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[1] INTRODUCCIÓN 

 1.1. Presentación 

El presente documento define y desarrolla la Estrategia de Alimentación Saludable y 

Sostenible (EASS) de la ciudad de Segovia. Es un documento elaborado a partir de un 

diagnóstico técnico1 -basado en el análisis documental, una encuesta on line, entrevistas a 

informantes clave y talleres deliberativos-  y un proceso participado desarrollado a través de 

diversas reuniones de trabajo y talleres temáticos participativos con actores locales. 

El proceso de elaboración de esta Estrategia está impulsado por las Concejalías de Servicios 

Sociales, Igualdad, Sanidad, Consumo y de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 

Segovia; y ha sido llevado a cabo por la Fundación Entretantos y un Grupo de Investigación 

de Sociología y Publicidad del Campus María Zambrano de la Universidad de Valladolid. 

Además, ha estado co-financiado por la Fundación Daniel y Nina Carasso, dentro de su 

programa de Sistemas Alimentarios Territorializados. 

La presente Estrategia nace con la vocación de convertirse en un documento clave para la                                                                                                                                                           

política pública alimentaria en el ámbito municipal. Emana de la adhesión del Ayuntamiento 

de Segovia en 2012, a la Red de Ciudades Saludables y cuya participación activa impulsó, la 

aprobación por Pleno Municipal de la firma del Consenso de Shanghai sobre Ciudades 

Saludables2, en octubre de 2018, lo que supone un compromiso relevante de la ciudad de 

cara avanzar hacia la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía segoviana. 

En ese mismo pleno se aprobó, a su vez, la firma por parte del Ayuntamiento de Segovia del 

Pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas3 , impulsado desde 2015, y del que ya 

son firmantes más de 200 ciudades en todo el Mundo, y más de 25 en España. Con la firma 

del Pacto de Milán, la ciudad adopta no solo un compromiso de impulso de una 

alimentación sostenible y saludable para su ciudadanía, sino también un marco de trabajo, 

junto con la sociedad civil local, en el que la participación y la buena gobernanza resultarán 

clave para alcanzar los ambiciosos objetivos del pacto; así como la cooperación entre el 

Ayuntamiento y el territorio rural de la provincia de Segovia. 

La firma de ambos documentos es el marco adecuado, para que el Ayuntamiento de Segovia 

se implique en el desarrollo de una Estrategia de Alimentación Sostenible y Saludable para 

el municipio. 

                                                                  

1 http://www.alimentasegovia.es/wp-content/uploads/2019/05/EASS-Segovia_Diagnostico_BorradorInicial.pdf 

2
 https://www.who.int/healthpromotion/conferences/9gchp/mayors-consensus-ES.pdf?ua=1 

3 http://www.foodpolicymilano.org/wp-content/uploads/2015/10/Milan-Urban-Food-Policy-Pact-_SPA.pdf 

http://www.alimentasegovia.es/wp-content/uploads/2019/05/EASS-Segovia_Diagnostico_BorradorInicial.pdf
https://www.who.int/healthpromotion/conferences/9gchp/mayors-consensus-ES.pdf?ua=1
http://www.foodpolicymilano.org/wp-content/uploads/2015/10/Milan-Urban-Food-Policy-Pact-_SPA.pdf
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 1.2. Metodología 

El proceso desarrollado hasta llegar al presente documento se ha estructurado en tres fases 

diferentes (ver figura a). A lo largo de estas tres fases se han combinado diversos enfoques y 

métodos para el análisis de la realidad local, de cara a construir un acercamiento integral y 

multidisciplinar. 

 

 

Figura a. Proceso seguido y métodos aplicados para la construcción de una Estrategia de 

Alimentación Saludable y Sostenible de Segovia. 

En cuanto a la participación social, se han combinado distintos espacios, formatos y 

métodos, que han permitido incorporar al presente documento la gran riqueza del trabajo 

deliberativo multiactor, que ha incluido a personas procedentes de diversas entidades 

sociales, económicas y administraciones públicas. A su vez, incorpora las visiones de 229 

personas que han participado activamente en los talleres o en las actividades de 

investigación desarrolladas. 

También se ha abierto ӝtras la jornada abierta final- un periodo de recepción de 

aportaciones on line, durante el que no se recibieron sugerencias, comentarios o 

alegaciones al documento, lo que entendemos como un resultado del amplio consenso con 

el que se ha elaborado esta Estrategia. 

En las siguientes líneas desglosamos cuantitativamente la participación con que ha contado 

el proceso de elaboración de la Estrategia: 

Personas participantes en los distintos espacios: 

X Participación on line (encuesta inicial + información pública diagnóstico): 116 

X Entrevistas a informantes clave: 13 

X Grupo Motor: 24 

X Talleres temáticos: 32 

X Sesiones abiertas: 44 

Todas estas personas pertenecen a un elevado número de colectivos y entidades que 

dibujan, a su vez, una elevada pluralidad de miradas presentes en este documento: 

X 7 entidades públicas  
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X 20 organizaciones sociales 

X 2 organizaciones agrarias  

X 6 producción, empresa agraria, comercio, hostelería... 

El presente documento debe ser considerado como un punto de partida en el proceso de 

construcción de políticas alimentarias en Segovia, ya que es el primer Plan Estratégico 

planteado a tal efecto en la ciudad. Por ello, es previsible que las futuras revisiones y 

modificaciones de este documento se beneficien de la experiencia que se acumule tras la 

implementación de esta primera Estrategia Alimentaria.  

El primer capítulo justifica la necesidad de la Estrategia y describe la metodología seguida 

en el proceso de desarrollo de la EASS, así como el marco normativo e institucional en el que 

se inscribe la Estrategia. En el segundo capítulo se expone un resumen DAFO del diagnóstico 

elaborado sobre el sistema alimentario de Segovia, estructurado en base a los ámbitos de 

acción del Pacto de Milán, en el contexto autonómico y español. El tercer capítulo aborda los 

objetivos generales de los que ésta se dota y los principios básicos en que se apoya. El 

cuarto capítulo describe los 6 ámbitos de acción que componen la Estrategia, 

correspondientes con los ámbitos de acción propuestos por el Pacto de Milán sobre Políticas 

alimentarias Urbanas, desglosando medidas y acciones propuestas y priorizadas en cada 

uno de ellos. El quinto capítulo cruza los objetivos de la Estrategia con las medidas 

propuestas, analizando las interrelaciones entre ambos. Y el sexto capítulo establece las 

relaciones entre medidas incluidas en la Estrategia y Objetivos Estratégicos de la misma. Por 

último, el sexto capítulo expone el marco de implementación de la presente Estrategia, 

describiendo los órganos y procesos de gobernanza de los que se ha de dotar, los Planes de 

Acción que han de derivar de dicha Estrategia, los formatos de evaluación y monitoreo de su 

implementación, y otros aspectos operativos relacionados. 

En todo caso, la presente estrategia deberá ser complementada con la aprobación, en un 

plazo breve, del Plan de Acción derivado, así como de un programa de acciones en el corto 

plazo (2020-2021) que permita ir avanzando y dotando de fuerza a lo que aquí se expone. 

1.3. Marco institucional  

Las declaraciones institucionales favorables a la sostenibilidad de los sistemas de 

abastecimiento alimentario para los municipios cuentan ya con una larga hoja de ruta en la 

agenda política internacional. En los últimos años han emergido numerosos procesos, de 

ámbito nacional e internacional, que promueven su avance en base a la relocalización y a un 

mayor peso de la producción agraria sostenible y de pequeña escala. En muchos de estos 

procesos los municipios aparecen como un elemento central en la transición hacia sistemas 

alimentarios justos y sostenibles.  

El ámbito internacional  

Probablemente, el primer hito remarcable en este sentido fue la Declaración de Roma 

sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, firmada por los países asistentes a la Cumbre 
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Mundial sobre la Alimentación en 1996 -entre ellos, España-, que específica que los países 

firmantes:  

«Nos esforzaremos por adoptar políticas y prácticas participativas y sostenibles de 

desarrollo alimentario, agrícola, pesquero, forestal y rural, en zonas de alto y bajo potencial, 

que sean fundamentales para asegurar un suministro de alimentos suficiente y fiable a nivel 

familiar, nacional, regional y mundial y que combatan las plagas, la sequía y la 

desertificación, considerando el carácter multifuncional de la agricultura». 

Dos años antes, la Organización Mundial de la Salud (OMS)4, a partir de la Declaración y 

Programa de Acción de Viena (1993)Ӈ B;<ż; L?=IHI=C>I F; H?=?MC>;> >? ӓFIA;L ?F ;==?MI 

universal a una alimentación asequible, equilibrada y saludable, con equidad e igualdad de 

génerIӔӆ %H ?MN; FżH?;Ӈ F;M Directrices Voluntarias para el Derecho a una Alimentación5, de 

la FAO (2005) establecen directrices para asegurar la inocuidad de los alimentos, el fomento 

de las buenas prácticas, la ausencia de residuos nocivos en los alimentos y para el medio 

ambiente y la protección de las personas consumidoras frente a la publicidad engañosa. 

También en 2005 se lanzó a nivel mundial la Estrategia NAOS6 (Nutrición, Actividad Física y 

Prevención de la Obesidad), que tiene como meta el fomento de una alimentación saludable 

y de la práctica de la actividad física; y, con ello, reducir sustancialmente las altas tasas de 

morbilidad y mortalidad atribuibles a enfermedades no transmisibles relacionadas con la 

obesidad y las dietas inadecuadas.  

En un momento de máximo histórico de hambre y malnutrición en el mundo, y de rápido 

crecimiento en la prevalencia de obesidad y sobrepeso, el marco institucional internacional 

se ha reforzado en los últimos años. Por ejemplo a través de la Segunda Conferencia 

Internacional sobre Nutrición (CIN2, Roma, 2012), organizada por la FAO y que establece 

un marco de acción global para la lucha contra la malnutrición, ya sea en relación con la 

obesidad y el sobrepeso, o las malas dietas. En 2016 se inicia el Decenio de Acción de las 

Naciones Unidas para la Nutrición, para luchar contra los casi 800 millones de personas 

que padecen subalimentación crónica y los más de 2 000 millones de personas sufren 

deficiencias de micronutrientes.                       

En los últimos años, el documento que ha enmarcado los debates internacionales sobre 

salud y sostenibilidad globales ha sido el que establece los Objetivos para el Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas (2015), y las políticas alimentarias 

urbanas resultan significativas en los objetivos 1, 2, 3, 6, 8, 11, 12, 13 y 15. El énfasis en los 

procesos de buena gobernanza participativa en las políticas alimentarias urbanas permite 

encarar también el objetivo 17. Otros acuerdos internacionales, como la Nueva Agenda 

Urbana (Cumbre Habitat III, Quito, 2016) también señalan el importante papel de las 

ciudades en la sostenibilidad de los sistemas alimentarios; así como la necesidad de abordar 

un cambio de modelo de alimentación para cumplir los grandes desafíos internacionales 

recogidos en la Conferencia de Naciones Unidas por el Clima (COP21, París, 2015). Más 

recientemente, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

                                                                  

4 https://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf 

5 http://www.fao.org/fileadmin/templates/righttofood/documents/RTF_publications/ES/RightToFood_Guidelines_ES.pdf 

6  http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/estrategia_naos.htm 

https://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf
http://www.fao.org/fileadmin/templates/righttofood/documents/RTF_publications/ES/RightToFood_Guidelines_ES.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/estrategia_naos.htm
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(FAO) ha venido impulsando, a través de su programa ӓ!FCG?HNIM J;L; F;M #CO>;>?MӔ 

(2001), que promueve las articulaciones sostenibles campo-ciudad a través de lo que se ha 

denominado ӓ3CMN?G;M !FCG?HN;LCIM >? #CO>;>-2?ACƢHӔ, para promover la seguridad 

alimentaria, la sostenibilidad y gobernanza. Por último, en 2016 se crea la división de 

Agroecología de FAO y se organizan varios simposium mundiales para promover la 

agroecología como forma de encarar, de forma sostenible, los riesgos de inseguridad 

alimentaria en el Mundo. 

De forma más específica, el documento internacional que mayor relevancia ha tenido en el 

panorama de las políticas alimentarias urbanas ha sido el Pacto de Milán sobre Políticas 

Alimentarias Urbanas (2015), que en 2019 ya había sido firmado por 24 ciudades 

españolas; y más de 200 ciudades en el Resto del Mundo. No en vano, la tercera reunión 

Mundial se celebró en Valencia en octubre de 2017, ya que España es uno de los países del 

Mundo en el que mejor acogida ha tenido dicho pacto.  

El ámbito europeo 

En esta escala cabe resaltar la Carta de Aalborg (1994) y el Dictamen del Comité 

Económico y Social Europeo sobre «La agricultura periurbana» (2005/C 74/12). Las 

distintas reformas de la Política Agraria Común también recogen la necesidad de avanzar 

hacia sistemas alimentarios más sostenibles y una alimentación más saludable, 

introduciendo cambios al respecto en los sucesivos periodos de programación. Desde el 

Comité Europeo de las Regiones se pedía en 2017, mediante el Dictamen7 de 22 y 23 de 

Marzo, una verdadera política alimentaria sostenible en la UE, con un enfoque de 

gobernanza multi-nivel. Esta política debería promover unas pautas de producción y 

consumo más sostenibles, estableciendo un vínculo entre los diferentes ámbitos de las 

políticas, entre otras, la producción alimentaria, agricultura, medio ambiente, salud, política 

de los consumidores, empleo y desarrollo rural, y fomentando el crecimiento y el empleo en 

las regiones y ciudades de Europa y un ecosistema sano que apoye la productividad y la 

resiliencia agrícola y un acceso a una alimentación saludable, en especial de las familias con 

bajos ingresos. En 2017 también se aprueba la Estrategia Europea FOOD 2030, que plantea 

las líneas estratégicas para promover la seguridad alimentaria en la UE, desde una 

perspectiva de sostenibilidad.  

El ámbito estatal 

En el marco estatal, el derecho a la protección de la salud, que reconoce la Constitución 

Española (CE) en su artículo 43, da potestad a las administraciones públicas para organizar 

y tutelar la salud a partir de medidas preventivas y de prestaciones y servicios. Además, en el 

;LNż=OFI Ҕҕ >? F; #% M? ;ƛ;>?ӈ ӓ,IM JI>?L?M Jǒ<FC=IM P?F;LĹH JIL F; ONCFCT;=CƢH L;=CIH;F >? 

todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 

restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indiMJ?HM;<F? MIFC>;LC>;> =IF?=NCP;Ӕӆ 

                                                                  

7 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018AR2670&from=EN 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018AR2670&from=EN
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La CE, en estos artículos, implica un requerimiento a la sociedad en general para que se 

organice de forma que se fomente, proteja y promueva la alimentación saludable y por ende 

la salud de las personas en su doble vertiente individual y colectiva. Esto, con el fin de 

alcanzar y mantener el máximo nivel de salud posible de la población, lo que han de 

asegurar y mejorar las administraciones públicas.  

La Ley 14/1986, de abril, General de Sanidad, hizo efectivo el derecho a la protección de la 

salud y se estableció como principio general que el sistema sanitario se orientara hacia la 

prevención de la enfermedad y la promoción de la salud. 

En 2012, en base al Consenso de Shanghai sobre Ciudades Saludables (2012), y a partir de 

la aplicación al ámbito nacional de la Estrategia NAOS, se crea la Red de Ciudades 

Saludables (vinculada a la FEMP), en desarrollo de la Estrategia de Promoción de la Salud y 

Prevención en el Sistema Nacional de Salud en 2014; donde se propone el desarrollo 

progresivo de intervenciones dirigidas a ganar salud y a prevenir enfermedades. En 2017, en 

la estela del Pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas, se crea también la Red de 

Ciudades por la Agroecología, compuesta a finales de 2019 por 15 ciudades. 

En el ámbito estatal también han tenido especial impacto procesos impulsados desde la 

sociedad civil, como la Carta por una Soberanía Alimentaria desde nuestros municipios 

(2014), o el Pacto Intervegas por la Soberanía Alimentaria, la Educación Ambiental y la 

Sostenibilidad del Territorio (2015).  

El ámbito regional y local 

El IV Plan de Salud de Castilla y León8 pone especial énfasis en la mejoría en los 

determinantes que afectan a la salud, la promoción de la misma, la prevención de 

enfermedades y la implicación de las personas en el mantenimiento de su propia salud. Se 

contempla además, en su desarrollo, dar visibilidad a aquellas situaciones que con mayor 

probabilidad pueden producir inequidad, como las discapacidades o la exclusión social. En 

este documento, la promoción de una alimentación sostenible y saludable ocupa un lugar 

central, junto con la práctica de ejercicio físico. 

El Ayuntamiento de Segovia se posicionó como parte del movimiento internacional de las 

políticas alimentarias urbanas para la sostenibilidad el pasado 26 de octubre de 2018, con la 

firma en Pleno municipal del Consenso de Shanghai sobre Ciudades Saludables y del 

Pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas. De cara a desarrollar los 

compromisos adoptados en ese Pleno municipal el Ayuntamiento impulsa el desarrollo del 

presente proyecto de Estrategia Alimentaria Sostenible y Saludable para Segovia. 

 

  

                                                                  

8
 https://www.saludcastillayleon.es/institucion/es/planes-estrategias/iv-plan-salud-castilla-leon 

https://www.saludcastillayleon.es/institucion/es/planes-estrategias/iv-plan-salud-castilla-leon
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[2] DIAGNÓSTICO 

El presente apartado recoge, resumidamente, los principales resultados del diagnóstico 

sobre el sistema alimentario segoviano. El formato escogido es un análisis DAFO 

(Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) que permite diferenciar además entre 

factores internos y externos, y entre obstaculizadores y facilitadores. Y que están recogidos 

en función de los 6 ámbitos de acción del pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias 

Urbanas. 

2.1 DEBILIDADES 

X Las políticas alimentarias es un enfoque ausente en la administración local, y por 

tanto no hay personal ni presupuesto específicos para ello  

X La sociedad civil tiene visiones divergentes acerca de la relación entre alimentación, 

salud y sostenibilidad  

X No hay datos disponibles para hacer un diagnóstico de detalle del sistema 

agroalimentario segoviano  

X Reducida colaboración entre administraciones municipal y provincial para 

cuestiones alimentarias 

X Las dietas generales de la ciudadanía son crecientemente inadecuadas y se basan en 

mucha carne de baja calidad y alimentos procesados 

X Expansión de la incidencia de enfermedades no transmisibles relacionadas con la 

alimentación, especialmente en mujeres y población infantil 

X Reparto desequilibrado (por razones de género) de las tareas de cuidados 

relacionadas con la alimentación 

X Creciente número de familias y grupos sociales excluidos de acceso a alimentación 

sostenible y saludable, por cuestiones económicas 

X Los grupos sociales más vulnerables no tienen acceso a información adecuada en 

relación con la alimentación sostenible y saludable 

X Los equipamientos alimentarios municipales (atención a domicilio, comedores 

sociales, ayuda alimentaria, escuelas infantiles, etc.) no han incorporado criterios de 

alimentación sostenible y saludable 

X Modelo agrario provincial contaminante 

X Modelo agrario provincial poco diversificado 

X Degradación y abandono de zonas agrarias en el término municipal 

X Degradación y abandono de infraestructuras de riego en el término municipal 

X Las producciones ecológicas provinciales listas para consumo final son débiles y 

están poco articuladas entre sí 

X Crisis del pequeño comercio alimentario frente a las grandes superficies (super e 

hipermercados) 
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X Los cascos históricos, algunos nuevos barrios y las comarcas rurales poco pobladas 

se van convirtiendo en desiertos alimentarios 

X Reducida visibilidad y accesibilidad física y económica al producto local, ecológico y 

de calidad 

X La red local de distribución de alimentos locales y ecológicos no está estructurada 

X El modelo gastronómico del turismo segoviano está vinculado a pocos productos, 

que a menudo son poco saludables y utilizan matera prima extra-local 

X Dificultad técnica y legal para la recuperación de alimentos desechados en 

hostelería y restauración pública 

X El sistema provincial de recogida de RSU no diferencia la materia orgánica 

aprovechable para usos agrarios 

2.2. AMENAZAS 

X La importancia social, ecológica, económica, sanitaria y cultural del sistema 

alimentario no está asentada entre la ciudadanía 

X Desinformación, falta de información e informaciones confusas acerca de dietas 

saludables y alimentos de calidad 

X Cambios en las formas de vida que dificultan las tareas de cuidados relacionadas 

con una alimentación adecuada, especialmente por precarización y formas de vida 

urbanas 

X Mensajes confusos en los medios de comunicación y publicidad acerca de 

alimentación sostenible y saludable 

X Dinámicas sociales de desigualdad de género y un reparto desequilibrado de las 

tareas de cuidados relacionadas con la alimentación 

X Creciente precarización de los medios de vida de la población 

X Los equipamientos alimentarios de competencia autonómica (colegios, cantinas de 

institutos, hospitales, etc.) no han incorporado criterios de alimentación sostenible y 

saludable 

X Estructura global de precios que impulsa al sector agrario hacia producciones de 

baja calidad, poco sostenibles y a menudo poco saludables 

X Competencia internacional e importación de cordero 

X Creciente concentración de producción ganadera en porcino y en cultivos agrícolas 

intensivos 

X Despoblamiento y masculinización rural; y envejecimiento sector agrario 

X El paquete higiénico-sanitario no desarrolla las excepciones previstas en la 

normativa europea para la pequeña industria agroalimentaria artesanal 
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X Concentración general de la distribución alimentaria en pocas empresas 

X Los precios de los alimentos locales y ecológicos son considerados muy caros, en 

comparación con los alimentos convencionales y procesados, de menor calidad 

X La escasa demanda de alimentos locales y ecológicos eleva los costes de 

distribución 

X #L?=C?HN? CH?L=C; MI=C;F >?F ӓOM;L S NCL;LӔ 

X Creciente inercia en el uso de plásticos y embalajes excesivos, en relación con los 

patrones de consumo predominantes 

X Normativa higiénico-sanitaria dificulta la recuperación de alimentos 

2.3. FORTALEZAS 

X Aprobación unánime en pleno de Pacto de Milán y Consenso de Shanghai 

X Buen funcionamiento de consejos sectoriales de salud y participación 

X En marcha la redacción de la presente Estrategia 

X Buena dinámica de colaboración entre concejalía de Servicios Sociales y sociedad 

civil 

X Numerosos programas municipales en marcha para la alimentación saludable con 

grupos sociales vulnerables 

X Numerosas entidades sociales trabajan cuestiones relacionadas con emergencia 

alimentaria 

X Sector productor del Carracillo modernizado, competitivo y diversificado 

X Creciente desarrollo de agroindustria con sistemas de calidad 

X Fortaleza de los huertos urbanos municipales 

X Tejido de consumo asociativo y venta detallista de alimentos ecológicos estable y 

bien asentado 

X Importante tejido de pequeño comercio de alimentos diferenciados por calidad y 

origen local 

2.4. OPORTUNIDADES 

X Dinámica activa en redes de ciudades relacionadas con temáticas alimentarias 

(Ciudades Saludables, Ciudades Educadoras y otras) 

X Organizaciones sociales, agrarias y rurales sensibles a trabajar temas alimentarios 

desde perspectivas de salud y sostenibilidad 

X Estrategia Nacional de Salud y comisiones autonómicas con planteamientos afines a 

la EASS 
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X Documentos y acuerdos internacionales relacionados con Salud y Derecho a la 

Alimentación 

X Modelo turístico segoviano vinculado con producciones agrarias locales 

X Fortaleza y estructuración de los sectores profesionales de hostelería, pequeño 

comercio y agroindustria 

X Incremento general de la demanda de alimentos locales, saludables, sostenibles y 

de calidad 

X Sectores agrarios provinciales demandan cambios en el consumo para asegurar su 

viabilidad económica 

X El pequeño comercio demanda cambios para frenar su crisis 

X Creciente sensibilidad entre la población hacia el desperdicio de alimentos, con el 

marco de las crecientes campañas de FAO, UE y gobierno nacional 

X Sector de hostelería sensible a problemáticas de desperdicio de alimentos 
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[3] PRINCIPIOS GENERALES 

 3.1. Objetivos estratégicos para el sistema agroalimentario de 
Segovia 

La Estrategia de Alimentación Saludable y Sostenible para Segovia tiene como objetivos 

estratégicos, de cara a conseguir un sistema alimentario más sostenible y saludable, los 

recogidos a continuación: 

1. Reforzar las políticas alimentarias y promover e impulsar una mejor coordinación inter-

administrativa para avanzar hacia una alimentación sostenible y saludable. 

Desarrollando, aplicando y poniendo en práctica las directivas europeas, de la OMS, la 

estrategia NAOS y otros planes y programas; así como promoviendo la adaptación de 

normativas como el paquete higiénico-sanitario. 

2. Conocer mejor qué alimentos se producen y consumen en Segovia, y cómo repercuten en 

la economía local y la despoblación, con un especial acento en las relaciones campo-

ciudad, la sostenibilidad y la inequidad de género. 

3. Impulsar una alimentación más saludable, sostenible, de cercanía, de temporada y 

ecológica para todas las personas, basada en alimentos menos procesados y de 

producciones extensivas. 

4. Desarrollar una estrategia educativa y de comunicación integradora, dirigida a todos los 

colectivos y agentes sociales de interés, y que aborde todos los ámbitos de la EASS. 

5. Prevenir la obesidad y el sobrepeso, con especial acento en su incidencia sobre la 

población infantil. 

6. Potenciar el empleo digno en toda la cadena alimentaria, en Segovia y su ámbito de 

influencia, con especial acento en la creación de empresas de inserción para grupos 

sociales vulnerables y desfavorecidos. 

7. Fomentar la producción de cercanía y sostenible, incluyendo la ecológica. 

8. Avanzar hacia un modelo de distribución de proximidad de alimentos locales de calidad, 

basado en el pequeño comercio y la venta directa a través de mercados sedentarios de 

alimentos ecológicos y otros canales que permitan dejar valor añadido en el territorio. 

9. Evitar el despilfarro de alimentos a través de la recuperación y el aprovechamiento de los 

alimentos excedentarios 

10. Fomentar la reducción de los residuos tanto orgánicos como inorgánicos (plásticos y 

otros) en todas las formas de consumo de alimentos, y en las distintas fases de la cadena 

alimentaria; y reutilizar los residuos orgánicos. 
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3.2. Conceptos marco que guían la EASS 

Alimentación saludable 

Según la Organización Mundial de la Salud (de las Naciones Unidas), una alimentación 

saludable es aquella que ayuda a protegernos de la malnutrición en todas sus formas, así 

como de las enfermedades no transmisibles, entre ellas la diabetes, las cardiopatías, los 

accidentes cerebro-vasculares y el cáncer. Para ello, la ingesta calórica debe estar 

equilibrada con el gasto calórico, y basarse en alimentos frescos, ya que los alimentos 

procesados no se entienden como saludables. Las grasas no deberían superar el 30% de la 

ingesta calórica total, que han de ser en su mayoría grasas no saturadas (presentes en 

pescados, aguacates, frutos secos y en los aceites de girasol y oliva). Las grasas saturadas 

(presentes en la carne grasa, la mantequilla, el aceite de palma y de coco, la nata, el queso, 

la mantequilla clarificada y la manteca de cerdo) deberían representar menos del 10%, y la 

ingesta de grasas trans (presentes en la carne y los productos lácteos de rumiantes), menos 

del 1%. Las grasas trans de producción industrial no entran dentro de lo que se entiende 

como saludable, y se ha de reducir al mínimo la ingesta de sal y azúcares libres. A su vez, 

propone incrementar la ingesta diaria de frutas, verduras, legumbres (tales como lentejas y 

alubias), frutos secos y cereales integrales (por ejemplo, maíz, mijo, avena, trigo o arroz 

moreno no procesados)9.  

La EASS de Segovia apuesta por todas estas recomendaciones así como por una visión 

comunitaria de la salud, y de corresponsabilidad de toda la ciudadanía en los trabajos de 

cuidados, con el fin de garantizar la salud física, psíquica, emocional, etc. de todas las 

personas que participan en la cadena alimentaria.  

Alimentación y dietas sostenibles 

0;L; F; &!/ ӨҒҐґҐөӇ F;M >C?N;M MIMN?HC<F?M MIH ӓ;KO?FF;M =IH L?ducidos impactos ambientales, 

que contribuyen a la seguridad alimentaria y nutricional y a la vida saludable para las 

A?H?L;=CIH?M JL?M?HN?M S @ONOL;MӔӆ 3IH L?MJ?NOIM;M S JLIN?=NIL;M >? F; <CI>CP?LMC>;> S FIM 

ecosistemas, culturalmente aceptables, accesibles, económicamente justas y asequibles; 

nutricionalmente adecuadas, seguras y saludables; a la vez que optimizan los recursos 

H;NOL;F?M S BOG;HIMӆ Ӫӊӫ ,; MIMN?HC<CFC>;> >? F;M >C?N;M P; GĹM ;FFĹ >? F; HONLC=CƢH S FIM 

ecosistemas, para incluir dimensiones socio-culturales y económicasӔ10. 

Para la EASS de Segovia, alimentación sostenible es además aquella que reduce las 

emisiones de Gases de Efecto Invernadero, está libre de tóxicos, y que reduce al máximo la 

contaminación y agotamiento de suelos y masas de agua, en todas las fases de la cadena 

alimentaria. Y que favorece la conservación de los ecosistemas, de la biodiversidad y del 

suelo fértil, y reduce la generación de residuos y desperdicios. 

                                                                  

9
 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/healthy-diet  

10
  http://www.fao.org/nutrition/education/food-dietary-guidelines/background/sustainable-dietary-

guidelines/en/  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/healthy-diet
http://www.fao.org/nutrition/education/food-dietary-guidelines/background/sustainable-dietary-guidelines/en/
http://www.fao.org/nutrition/education/food-dietary-guidelines/background/sustainable-dietary-guidelines/en/
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Alimentación Saludable y Sostenible  

Según el informe científico ӓ!FCG?HN;=CƢH ?H ?F !HNLIJI=?HIӇ >C?N;M M;FO>;<F?M ; J;LNCL >? 

MCMN?G;M ;FCG?HN;LCIM MIMN?HC<F?MӔ JO<FC=;>I ?F ґҗ >? ?H?LI >? ҒҐґҙ JIL F; #IGCMCƢH %!4-

Lancet de Alimentación, Planeta y Salud11, las dietas saludables y sostenibles consisten en 

una ingesta calórica óptima y están basadas principalmente en una diversidad de alimentos 

de origen vegetal, bajas cantidades de alimentos de origen animal que contengan grasas 

insaturadas en lugar de saturadas, y cantidades limitadas de granos refinados, de alimentos 

altamente procesados y de azúcares añadidos. Además en este informe se definen diferentes 

objetivos específicos para una producción sostenible de alimentos entre los que se 

encuentra reorientar las prioridades agrícolas pasando de producir de forma intensiva 

grandes cantidades de alimentos de escasa calidad; a producir alimentos saludables y 

diversos, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos (agua, fertilizantes, mejora de la 

biodiversidad), alimentar a la humanidad con las tierras agrícolas existentes y reducir a la 

mitad el desperdicio de alimentos, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

Alimentos de cercanía 

Alimentos de cercanía son aquellos producidos en el ámbito territorial cercano a aquel en el 

que se consumen. Se refiere normalmente a alimentos de primera necesidad que provienen 

de las zonas de producción más cercanas al lugar de consumo para cada alimento. 

Resulta difícil establecer una distancia máxima para los alimentos de cercanía. Mientras que 

en Estados Unidos puede vincularse con un radio de unas 350 millas, en otros casos se ha 

establecido en 100 km. Sin embargo, ha de aplicarse flexibilidad en función de la 

disponibilidad o no de una gama amplia de alimentos en cada zona geográfica. 

%F =IH=?JNI >? ;FCG?HNIM >? =?L=;Hż; JO?>? ONCFCT;LM? >? @ILG; ;HĹFIA; ; ӓ;FCG?HNI FI=;FӔӇ 

ӓ;FCG?HNI >? JLIRCGC>;>ӔӇ I ӓ;FCG?HNIM >? EG ҐӔӆ 

Sistema Alimentario de Ciudad-Región 

Para la FAO, "el SACR es entendido como una región geográfica dada que incluye uno o más 

centros urbanos y el territorio (hinterland) periurbano y rural que les rodea, entre los que se 

dan flujos de personas, alimentos, bienes y servicios ecosistémicos. Un SACR articula a todos 

los actores y actividades de un sistema alimentario que tienen lugar en la "región-ciudad" y 

sobre los cuales los gobiernos locales y regionales tienen poder de intervención y 

planificación. Se entiende que cualquier región-ciudad será siempre alimentada por 

múltiples fuentes de alimentos, ya sean de origen local, regional, nacional o internacional; y 

por tanto un SACR no existe aislado de un sistema alimentario global."12  

                                                                  

11
 https://eatforum.org/content/uploads/2019/01/Report_Summary_Spanish.pdf 

12
 http://www.fao.org/in-action/food-for-cities-programme/toolkit/defining-the-crfs/en/  

https://eatforum.org/content/uploads/2019/01/Report_Summary_Spanish.pdf
http://www.fao.org/in-action/food-for-cities-programme/toolkit/defining-the-crfs/en/
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Alimentos de temporada 

Son aquellos alimentos vegetales frescos producidos o cosechados en el mismo contexto 

bio-geográfico y cultural de referencia que el lugar del consumo, que son consumidos 

frescos y en un plazo de tiempo muy reducido respecto a su cosecha. Esta definición se 

limita por tanto a aquellos vegetales frescos que se producen en cada época del año en un 

contexto de proximidad territorial.  

Circuitos Cortos de Comercialización 

Según la FAO, las principales características de los Circuitos Cortos de Comercialización 

Ө###ө MIHӈ ӓCө <;D; I HOF; CHN?LG?>C;=CƢHӉ CCө =?L=;Hż; A?IALĹ@C=;Ӊ CCCө =IH@C;HT; S 

fortalecimiento de capital sociaFӔ13 . Aunque no en todas las formas reales de CCC se dan 

estas tres condiciones, se caracterizan por la reducción de intermediarios y la generación de 

confianza directa entre producción y consumo.  

Seguridad alimentaria 

En nuestro contexto de ciudad desarrollada, la oferta y disponibilidad de alimentos es 

adecuada y estable, no hay escasez y tenemos posibilidad de acceso a los mismos. Por 

tanto, hablamos de seguridad alimentaria cuando podemos obtener alimentos no nocivos 

para la salud y de buena calidad, así como una dieta equilibrada, saludable y adecuada, 

cuando se asegura el acceso para toda la población (como capacidad de compra o fácil 

acceso a alimentos sanos) y su correcta utilización (buenas dietas). 

Según la FAO14, existe seguridad alimentaria cuando se dan estos tres factores de forma 

simultánea: 

1. Oferta y disponibilidad adecuada de alimentos. Estabilidad de la oferta sin fluctuaciones, 

no escasez en función de la estación o del año. 

2. Posibilidad de acceso a los alimentos sanos o a la capacidad para adquirirlos. 

3. Buena calidad y sanidad de los alimentos, así como buena utilización de los mismos (dieta 

saludable). 

En el entorno de los países del primer mundo, las dos primeras condiciones están 

generalizadas, por lo que se podría decir que en nuestro entorno y situación, existe 

seguridad alimentaria cuando los alimentos se encuentran en buenas condiciones higiénicas 

y son no nocivos para la salud. Sin embargo, en España son actualmente necesarios 

programas para facilitar el acceso a alimentos sanos y suficientes a más de 1.500.000 

                                                                  

13
 http://www.fao.org/in-action/territorios-inteligentes/articulos/colaboraciones/detalle/es/c/410218/ 

14
 http://www.fao.org/fileadmin/templates/faoitaly/documents/pdf/pdf_Food_Security_Cocept_Note.pdf 

http://www.fao.org/in-action/territorios-inteligentes/articulos/colaboraciones/detalle/es/c/410218/
http://www.fao.org/fileadmin/templates/faoitaly/documents/pdf/pdf_Food_Security_Cocept_Note.pdf
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personas; el 53% de la población padece sobrepeso u obesidad, así como el 25% de los niños 

y niñas15. 

Equidad de acceso a alimentación adecuada 

La equidad en el acceso a alimentación adecuada podría definirse por el cumplimiento de 

todos los criterios definidos para la seguridad alimentaria en todos los grupos sociales que 

componen una comunidad, sin discriminación por razones de edad, ingresos, nivel de 

estudios, clase social, género, origen territorial u otras. 

Soberanía alimentaria 

La soberanía alimentaria es el derecho de los pueblos a alimentos nutritivos y culturalmente 

adecuados, accesibles, producidos de forma sostenible y ecológica, y su derecho a decidir su 

propio sistema alimentario y productivo16.  

Consumo consciente y responsable 

Entendemos por Consumo Consciente y Responsable, la elección de productos y servicios 

no solo en base a su calidad y precio, sino por su impacto ambiental y social, y la conducta 

de las empresas que lo elaboran. El Consumo Responsable implica desarrollar una 

conciencia crítica sobre el papel de las personas consumidoras. Un consumo consciente y 

responsable es un instrumento de presión frente al mercado y una contribución al desarrollo 

humano sostenible. El consumo consciente y responsable se construye mediante la unión de 

3 ejes: Consumo ético y crítico, Consumo Ecológico y Consumo Solidario17.  

Ganadería extensiva  

La ganadería extensiva es el conjunto de sistemas de producción ganadera que aprovechan 

eficientemente los recursos del territorio con las especies y razas adecuadas, 

compatibilizando la producción con la sostenibilidad y generando servicios ambientales y 

sociales. Contempla aspectos clave como la utilización de razas autóctonas, la movilidad del 

ganado, el bienestar animal o el manejo ajustado a la disponibilidad espacial y temporal de 

los recursos disponibles en cada zona. Esta actividad es esencial para el territorio y la 

sociedad, ya que no solo genera productos de calidad, sino que también configura el paisaje, 

ayuda a controlar los incendios forestales, regula los ciclos del agua y la calidad del suelo, 

                                                                  

15 
Molero Cortés, J.; López García, D; Arroyo, L. (Eds.) (2018). Salud y Derecho a la Alimentación. Bienestar, 

equidad y sostenibilidad a través de políticas alimentarias locales. Valladolid, España: Fundación 

Entretantos y Red de Ciudades por la Agroecología. 

16
 Declaración de Nyéléni, Selingué, Mali 2007: https://nyeleni.org/DOWNLOADS/Nyelni_SP.pdf  

17 Emaús Fundación Social: http://www.emaus.com/ambitos-de-actuacion/consumo-consciente-y-responsable  

https://nyeleni.org/DOWNLOADS/Nyelni_SP.pdf
http://www.emaus.com/ambitos-de-actuacion/consumo-consciente-y-responsable
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ayuda a potenciar la biodiversidad y a conservar el patrimonio cultural y la identidad 

territorial18. 

Dignidad laboral 

Un trabajo digno es aquel que origina un salario honesto, protege los derechos, garantiza 

igualdad de género o asegura protección laboral, es decir, permite vivir a la persona y a su 

familia en condiciones decentes, cubriendo sus necesidades básicas como alimentación o 

sanidad19. 

Por su parte, dicha definición hace referencia al concepto del trabajo decente, desarrollado 

por la Organización Internacional del Trabajo (Agencia de las Naciones Unidas para el Mundo 

>?F 4L;<;DIөӇ KO? FI >?@CH? =IGI ӓOH ?GJF?I JLI>O=NCPI KO? A?H?L? OH CHAL?MI DOMNIӇ F; 

seguridad en el lugar de trabajo y la protección social para las familias, mejores perspectivas 

de desarrollo personal e integración social, libertad para que los individuos expresen sus 

opiniones, se organicen y participen en las decisiones que afectan sus vidas, y la igualdad de 

IJILNOHC>;>?M S NL;NI J;L; NI>IMӇ GOD?L?M S BIG<L?MӔ.20  

Pequeño comercio21  

Dar una definición exacta de pequeño comercio es complicado, ya que existen muchas 

>?HIGCH;=CIH?M KO? ?H=;D;H ?H ?MN? GCMGI =IH=?JNIӇ ?HNL? INL;M F; >? ӓ=IG?L=CI >? 

proximid;>ӔӇ ӓ=IG?L=CI >? <;LLCIӔӇ ӓ=IG?L=CI FI=;FӔӇ ӓ?MN;<F?=CGC?HNI NL;>C=CIH;FӔӇ ?N=ӆ 

En la actualidad, su definición habría que encajarla por diferenciación o contraposición 

@L?HN? ; F;M HO?P;M @ILG;M =IG?L=C;F?M I F; >?HIGCH;>; ӑ>CMNLC<O=CƢH ILA;HCT;>;Ӓ 

(hipermercados, supermercados, descuento, redes de franquicias, etc.) y por las 

características comunes para este tipo de forma comercial. 

Se podrían apuntar, como características de este comercio, las siguientes: 

X Encajadas dentro del eslabón de la distribución detallista. Es decir, como aquella 

actividad desarrollada profesionalmente consistente en ofertar la venta de cualquier 

clase de artículo o servicio a sus destinatarios/as finales, encontrándose, por tanto, 

en el último eslabón de la cadena de distribución. 

X Ubicados fundamentalmente en los núcleos de población, siendo establecimientos 

cercanos a su clientela, con áreas de mercado de pequeño tamaño. 

X 1O? >?M;LLIFF;H G;SILCN;LC;G?HN? OH MCMN?G; >? ӓP?HN; ;MCMNC>;ӔӇ ?M >?=CLӇ F; 

persona que vende garantiza la atención a la parte consumidora en el proceso de 

                                                                  

18 http://www.ganaderiaextensiva.org/la-ganaderia-extensiva/ 

19 https://blog.oxfamintermon.org/sabes-que-es-un-trabajo-digno/ 

20 http://www.oit.org/global/topics/decent-work/lang--es/index.htm 

21 Extraído de la Estrategia Alimentaria de Valladolid: www.alimentavalladolid.info 

http://www.ganaderiaextensiva.org/la-ganaderia-extensiva/
https://blog.oxfamintermon.org/sabes-que-es-un-trabajo-digno/
http://www.oit.org/global/topics/decent-work/lang--es/index.htm
http://www.alimentavalladolid.info/
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compra, en especial en lo que atañe a la localización, comparación y selección de 

artículos. 

X Actividad realizada en un establecimiento comercial (también conocidos como 

locales comerciales, punto de venta, tienda o comercio). Es decir, una forma 

sedentaria de comercialización ya sea en forma de propiedad, arrendamiento o 

concesión. 

X Que, con algunas excepciones (pastelerías, panaderías, etc.), no realizan actividad o 

fase de producción alguna, limitándose a hacer la función de intermediación entre la 

producción-fabricación y el consumo. 

X De pequeñas dimensiones: con un nº bajo de empleados/as (en ocasiones negocios 

familiares) y de escasa superficie (entre 20-100m2). 

Pequeñas producciones agro-alimentarias 

Personas e iniciativas de producción agraria o agro-alimentaria que son propietarias o 

arrendatarias de pequeñas extensiones de tierra, basadas de forma principal en la fuerza de 

trabajo propia o familiar, lo que les permite obtener ingresos suficientes para mantener su 

propio puesto de trabajo, apoyado en empleo permanente o estacional. 

En el caso de empresas agro-alimentarias, igualmente, se habla de micro-PyMEs (menos de 

10 trabajadores/as), que utilizan en su producción la mayor cantidad disponible de 

ingredientes de proximidad o autoproducidos. 

Este concepto se entenderá como sinónimo de pequeños/as productores/as agrarios/as o 

agro-alimentarios/as. 

Equidad de género22  

%H F; JL?M?HN? %MNL;N?AC; M? P; ; ONCFCT;L ?F NŝLGCHI ӑ?H@IKO? >? AŝH?LIӒ J;L; CH>C=;L KO? se 

tiene en cuenta la situación de inequidad que sufren las personas socializadas como mujeres 

frente a los hombres en relación al sistema alimentario. Incorporar el enfoque de género de 

forma transversal en la Estrategia permite hacer una primera aproximación a identificar las 

causas que producen estas inequidades y a formular mecanismos para superar estas 

brechas, ya que la problemática no está en las mujeres o los hombres sino en las relaciones 

socialmente construidas sobre el poder y la exclusión. 

Parentalidad positiva 

El ejercicio de la parentalidad positiva se refiere al comportamiento de los padres y madres 

en la educación de los menores a su cargo en los espacios informales, domésticos y 

                                                                  

22 Extraída del 3º borrador de la Estrategia de Alimentación Saludable y Sostenible de Zaragoza: 

https://www.zaragoza.es/contenidos/medioambiente/alimentacion/20181127_EASS_TercerBorrador

_DocumentoEstrategia.pdf 

https://www.zaragoza.es/contenidos/medioambiente/alimentacion/20181127_EASS_TercerBorrador_DocumentoEstrategia.pdf
https://www.zaragoza.es/contenidos/medioambiente/alimentacion/20181127_EASS_TercerBorrador_DocumentoEstrategia.pdf
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privados. Ha de estar fundamentada y orientada al interés superior del/la niño/a; de cara a 

cuidarles y desarrollar sus capacidades. La parentalidad positiva no es violenta y ofrece 

reconocimiento y orientación que incluyen el establecimiento de límites que permitan el 

pleno desarrollo del/la niño/a23. 

El objetivo de la tarea de ser padres y madres es el de promover relaciones positivas en la 

familia, fundadas en el ejercicio de la responsabilidad parental, para garantizar los derechos 

del niño, de la niña y del adolescente en su seno y promover su desarrollo y bienestar 

personal y social. 

 

 

 

 

 

  

                                                                  

23 $?@CHC=CƢH ;=Oƛ;>; ?H F; ӓ2?=IG?H>;=CƢH 2?= ӨҒҐҐҖөґҙ >?F #IGCNŝ >? -CHCMNLIM ; FIM %MN;>IM -C?G<LIM MI<L? 

JIFżNC=;M >? ;JISI ; F; J;L?HN;FC>;> JIMCNCP;Ӕӆ $CMJIHC<F? ?Hӈ 

https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/parentalidadPos2012/docs/informeRecomendacion.p

df 

https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/parentalidadPos2012/docs/informeRecomendacion.pdf
https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/parentalidadPos2012/docs/informeRecomendacion.pdf
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[4] PROPUESTAS DE ACCIÓN 

1. Gobernanza 

Segovia ha mostrado en la última década ser una ciudad muy activa en materia de salud y 

equidad, educación y participación. No obstante, para desarrollar una buena gobernanza 

alimentaria en Segovia se hace necesario definir estructuras, herramientas y dinámicas que 

faciliten el trabajo coordinado entre administraciones, así como entre éstas y los actores 

sociales y económicos locales. Esto, de cara a optimizar esfuerzos y recursos en materia de 

políticas alimentarias, desde una perspectiva participativa, multi-actor y multi-nivel. La 

importancia de tener una visión de Sistema Alimentario de Ciudad-Región a la hora de 

abordar estas políticas, así como la necesidad de establecer vínculos campo-ciudad, se 

identifica también en el diagnóstico como clave a la hora de plantear acciones que amplíen 

la escala de estas políticas. 

Se han recogido ideas y propuestas al respecto, que inciden acerca de las limitadas 

competencias de las entidades locales en cuestiones como agricultura, educación y salud; la 

necesidad de vincular la construcción de la estrategia alimentaria con procesos y órganos 

preexistentes en escalas competenciales superiores; la importancia de activar procesos 

participativos de calidad en la co-producción de políticas públicas; y la necesidad de crear 

un departamento específico de la Administración destinado a la coordinación de la agenda 

local de políticas alimentarias. 

1.1. Coordinación intra-municipal 

 1.1.1.  Crear un departamento de la administración municipal centrado en la 

coordinación de la política alimentaria local. 

 1.1.2.  Desarrollar, con la mayor brevedad posible y de forma participada, un Plan de 

Acción en el corto y medio plazo, dotado de recursos financieros y personales, para 

llevar a la práctica las medidas y acciones incluidas en la presente estrategia. 

 1.1.3.  Crear un espacio o herramienta de coordinación entre las distintas concejalías 

implicadas en la implementación de las acciones incluidas en la presente 

estrategia. 

1.2. Coordinación entre distintas escalas territoriales y de la administración 

 1.2.1.  Impulsar procesos de incidencia hacia escalas administrativas superiores en 

cuestiones como la compra pública sostenible y saludable y favorecer transiciones 

que promuevan la sostenibilidad en el sistema agro-alimentario provincial y 

autonómico. 

 1.2.2.  Impulsar procesos de coordinación y cooperación con la Diputación provincial, el 

Gobierno Autonómico, municipios de la provincia y Grupos de Acción Local, con 

perspectiva de sistema alimentario de ciudad-región, para desarrollar todo el 

potencial contenido en la presente Estrategia y las acciones que incluye. 
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 1.2.3.  Conectar, articular y dotar de coherencia a la presente Estrategia Alimentaria con 

otros planes, procesos y órganos en marcha en niveles competenciales superiores, 

revisando las formas en que dichas políticas y programas se transponen en el 

ámbito municipal. 

 1.2.4.  Trabajar en red con otras entidades locales a nivel estatal y autonómico para 

generar incidencia y cambios en las políticas alimentarias que se desarrollan desde 

otras administraciones, reforzando la presencia en la Red de Ciudades Saludables y 

avanzando en la colaboración con la Red de Ciudades por la Agroecología. 

1.3. Gobernanza de abajo-arriba, participación y activación social 

 1.3.1.  Crear un órgano municipal de participación y seguimiento de las políticas 

alimentarias, en el marco del Derecho a la Alimentación definido por FAO, 

destinado a reforzar y estabilizar la participación social de calidad en la co-

producción de políticas públicas alimentarias de abajo-arriba, incluyendo a la 

diversidad de actores implicados (consumo asociativo, sector primario, etc.) y en 

coordinación con los Consejos Sectoriales de Salud y Participación. 

 1.3.2.  Crear comisiones y grupos de trabajo multi-actor específicos durante la fase de 

implementación de la Estrategia, que permitan avanzar en el trabajo y en el 

desarrollo de propuestas conjuntamente entre actores sociales y administración. 

 1.3.3.  Impulsar el trabajo en red entre todas las personas y entidades vinculadas a la 

alimentación saludable y sostenible en Segovia, y reforzar y apoyar el trabajo de las 

entidades sociales implicadas en una alimentación sostenible y saludable, desde 

una perspectiva de Derecho a la Alimentación; de forma que pueda ser útil para el 

intercambio de experiencias. 

1.4. Información, seguimiento y evaluación de la presente estrategia 

 1.4.1.  Realizar un diagnóstico detallado del sistema agroalimentario segoviano, que 

incluya aspectos bio-fisicos, de potencial productivo, y de disponibilidad de suelo 

para la producción agroalimentaria en el término municipal; integrando la 

perspectiva de género. 

 1.4.2.  Construir un sistema de indicadores para el monitoreo y evaluación de la 

implementación y el impacto de la presente estrategia, en desarrollo de las líneas 

de acción propuestas en el Pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas. 

2. Nutrición y dietas sostenibles 

En este ámbito se sitúan, muy por encima de otras propuestas, las de sensibilización, y 

comunicación hacia la ciudadanía. Se ha puesto el mayor acento en la población infantil y 

juvenil, con menciones claras hacia intervenciones integrales en el entorno educativo, que 

incluyan la consideración de los comedores escolares como espacios educativos. Así como 

en otros colectivos que pudieran estar sensibilizados al respecto, como son los clubes 

deportivos, etc. 
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Además, se plantean otro tipo de acciones de comunicación para la alimentación saludable 

y sostenible, incluyendo la colaboración con actores económicos como el comercio de 

proximidad, la hostelería y el sector agro-alimentario. Y se plantean otras acciones como 

impulsar la jardinería comestible en el entorno urbano, como herramienta de implicación de 

la ciudadanía en la conservación del entorno urbano, y a su vez en la producción agro-

alimentaria, desde una perspectiva comunitaria. Por último, se ha mencionado la 

importancia de introducir enfoque de género y de cuidados en las acciones de información, 

sensibilización y comunicación a desarrollar, con especial acento a las dirigidas hacia la 

población infantil y juvenil. 

2.1. Sensibilización y comunicación hacia la ciudadanía 

 2.1.1.  Desarrollar campañas o acciones de sensibilización, información y comunicación, 

sobre qué es una alimentación saludable y sostenible y sus valores, dando especial 

importancia al consumo de legumbres y alimentos frescos, así como a métodos de 

cocinado y envasado más saludables, etc., que permitan evidenciar tanto los 

impactos de nuestra alimentación, como buenas prácticas y experiencias exitosas 

 2.1.2.  Crear una plataforma digital sobre alimentación sostenible y saludable en Segovia 

que ponga a disposición de toda la sociedad información rigurosa y suficiente 

sobre este tema, difundiendo iniciativas especialmente interesantes y positivas. 

 2.1.3.  Elaborar materiales didácticos sobre alimentación saludable y sostenible; y 

asegurar su divulgación al conjunto de la sociedad Segoviana. 

 2.1.4.  Desarrollar talleres de cocina sencilla, sostenible, y saludable, en los que se 

informe sobre dónde comprar los alimentos, cómo cocinarlos, dónde 

almacenarlos, en los que se comparta la comida elaborada y que incorporen el 

enfoque de género. 

 2.1.6.  Dedicar el calendario anual que distribuye el Ayuntamiento a cuestiones de 

alimentación sostenible y saludable, incorporando ideas, propuestas, recetas y 

buenas prácticas. 

 2.1.7.  Reforzar la formación en parentalidad positiva, incorporándola como transversal 

en todas las acciones formativas promovidas por el ayuntamiento, incluida la 

formación interna de personal. 

 2.1.8.  Desarrollar líneas de trabajo específicas con grupos de familias especialmente 

inquietas, interesadas y motivadas con la alimentación sostenible y saludable, 

aprovechando su potencial multiplicador y de replicabilidad. 

 2.1.9. Facilitar espacios y herramientas para la coordinación entre las entidades que 

desarrollen actividades sobre alimentación saludable y sostenible. 

 2.1.10.  Incorporar la evaluación de las campañas y otros materiales de sensibilización que 

se hagan en relación con la alimentación, integrando la perspectiva de género; de 

cara a conocer su impacto y repercusión, y poder mejorarlas. 
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2.2. Sensibilización y formación orientada a sectores clave 

 2.2.1.  Desarrollar actuaciones de sensibilización y formación dirigida a profesionales de 

la hostelería, la restauración, el pequeño comercio, la educación, la sanidad, el 

deporte y otros grupos de prescriptores, en materia de alimentación sostenible y 

saludable. 

 2.2.2.  Promover que los comedores escolares recuperen su papel como espacios 

educativos sobre una alimentación saludable y sostenible. 

 2.2.3.  Desarrollar talleres de alimentación sostenible y saludable dirigidos a colectivos 

específicos: juventud, clubes deportivos, tercera edad y otros. 

 2.2.4. Promover la educación sobre alimentación saludable y sostenible en la educación 

reglada, dentro de los currículos educativos, de forma continua y transversal. 

 2.2.5. Elaborar manuales con recomendaciones sobre alimentación y métodos de 

conservación saludable y sostenible para diferentes sectores, con especial 

atención al funcionariado de salud familiar. 

2.3. Seguimiento y control de la publicidad y de la oferta de alimentos en 
espacios públicos  

 2.3.1.  Eliminar la publicidad de alimentación no saludable ni sostenible en 

equipamientos e instalaciones públicas, y controlar su cumplimiento. 

 2.3.2.  Establecer, dentro de la normativa urbana, distancias mínimas de seguridad entre 

centros educativos y equipamientos juveniles y establecimientos que ofrezcan 

alimentos y bebidas no saludables. 

2.4. Promoción de herramientas de mejora de la trazabilidad de los alimentos y la 
comunicación de la misma 

 2.4.1.  Establecer instrumentos que permitan mejorar la trazabilidad de los productos 

alimentarios a la venta, así como la información que las personas consumidoras 

reciben sobre la misma. 

 2.4.2. Creación de un sello identificativo para los  alimentos saludables y sostenibles. 

3. Acceso y equidad social 

En el ámbito de la equidad económica, la mayor cantidad de propuestas se centran en la 

compra pública alimentaria. Se plantean generalmente cambiar el modelo de los comedores 

colectivos a cocinas in situ y de gestión directa, y adaptar los pliegos de condiciones en los 

contratos de catering para introducir criterios de compra pública saludable y sostenible y 

con criterios sociales. Ajustándose estas propuestas a las recomendaciones planteadas en la 

actualidad por la Comisión Europea para la compra pública sostenible . Se le da mucha 

importancia a la recuperación del valor educativo de los comedores escolares, y a facilitar la 

participación de las AMPAS en los mismos.  
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Dentro de este apartado se recoge además la necesidad de actuar, no solo en los comedores 

colectivos y equipamientos de competencia municipal, sino que se hace mucho hincapié en 

que se incida para que esto mismo se incorpore en escalas competenciales superiores; 

dotando de mayor continuidad y coherencia a las políticas públicas alimentarias. 

Además se incluyen varias acciones de activación de social, con enfoque de integración 

cultural, a través de la gastronomía. 

3.1. Compra pública alimentaria con criterios sociales y de sostenibilidad 

 3.1.1.  Potenciar una compra pública alimentaria con criterios sociales y de 

sostenibilidad, así como la incorporación de estos criterios en los pliegos para la 

contratación de servicios para equipamientos municipales, máquinas de vending, 

etc.y en acciones concretas, eventos y otras iniciativas. En particular, reducir los 

alimentos procesados y poco saludables y sostenibles y promover el consumo de 

fruta fresca, verdura, y legumbre y cereales integrales; así como de alimentos 

ecológicos y locales. 

 3.1.2.  Desincentivar, a través de los pliegos de condiciones, los modelos de línea fría en la 

provisión de alimentos en equipamientos e instalaciones municipales; y promover 

o recuperar las cocinas in situ de gestión directa. 

 3.1.3.  Incidir sobre la administración autonómica ӝa través de las consejerías 

competentes- para desincentivar los modelos de línea fría en la provisión de 

alimentos de los comedores escolares; para promover o recuperar las cocinas in 

situ de gestión directa en estos equipamientos; y para eliminar la distribución de 

alimentos poco saludables en equipamientos públicos de competencia 

autonómica como hospitales, colegios, etc. y sus inmediaciones. 

 3.1.5. Apoyar la contratación de entidades que trabajen con colectivos desfavorecidos, 

vulnerables o en riesgo de exclusión.  

 3.1.6.  Revisar y modificar la normativa existente que pueda operar en contra de la 

adopción de criterios de compra pública alimentaria saludable y sostenible.  

3.2. Mejorar el acceso de los colectivos desfavorecidos y vulnerables a una 
alimentación saludable y sostenible 

 3.2.1. Desarrollar talleres de empleo y otras iniciativas formativas y de generación de 

empleo en torno  la alimentación saludable y sostenible para personas en riesgo de 

exclusión y los colectivos más desfavorecidos. 

 3.2.2.  Trabajar con los servicios sociales y asistenciales tanto públicos como no 

gubernamentales para generar ideas, propuestas e iniciativas que permitan 

acercar la alimentación saludable y sostenible a los colectivos más desfavorecidos, 

aprovechando los recursos ya existentes o generando recursos nuevos en caso 

necesario. 

 3.2.3.  Promover con los agentes de servicios sociales y asistenciales experiencias piloto 

en torno al sistema alimentario (centros de copio y distribución, obradores 
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compartidos, huertos, comedores, etc.) que permitan integrar y trabajar con 

personas de los colectivos más vulnerables. 

 3.2.4.  Desarrollar iniciativas específicas destinadas a proveer de alimentación saludable y 

sostenible a las personas mayores con mayor vulnerabilidad (en el servicio de 

comida a domicilio, por ejemplo).  

 3.2.5 Explorar iniciativas de éxito y buenas prácticas en materia de equidad y acceso a 

alimentación saludable y sostenible que se hayan desarrollado en otras ciudades e 

importarlas a la ciudad de Segovia, con las necesarias adaptaciones. 

3.3 Acciones de sensibilización y activación social 

 3.3.1.  Promover eventos de cocina sana y sostenible (incluidas culturas y tradiciones de 

los países de origen de la población extranjera residente en Segovia) con el apoyo 

de entidades sociales de referencia. 

 3.3.2. Promover la jardinería comestible como herramienta de activación comunitaria 

por la alimentación saludable y sostenible, en los espacios verdes de la ciudad. 

 3.3.3.  Fomentar la recuperación de la función pedagógica en los comedores de ámbitos 

educativos y sanitarios. 

 3.3.4.  Fomentar la integración en los centros educativos de acciones formativas y talleres 

en materia de alimentación saludable y sostenible e incorporar desayunos y 

almuerzos saludables en los centros educativos, con el apoyo del Ayuntamiento u 

otras entidades, incluidas las AMPAs. 

 3.3.5.  Trabajar con el Campus María Zambrano de la Universidad de Valladolid para 

generar iniciativas de comunicación en torno a alimentación saludable y 

sostenible. 

4. Producción agro-alimentaria 

Las propuestas recogidas se centran, por un lado, en la protección del suelo agrario y las 

aguas de riego asociadas, con perspectiva provincial y de articulación territorial. Seguido de 

la necesidad de inventariar y diagnosticar la producción local y sostenible actual, de cara a 

visibilizarla y proponer acciones de promoción y consumo de los mismos en base a 

producciones reales. Por otro lado, se destaca la necesidad de diversificación y 

profesionalización de las producciones agro-alimentarias locales, en cuanto al 

fortalecimiento de cultivos alternativos capaces de reforzar la economía provincial, y a 

productos agro-alimentarios segmentados y orientados a distintos perfiles. Se pone una 

especial atención  en el modelo de producciones familiares y  agroecológicas, y la necesidad 

de adaptación de las normativas, especialmente la higiénico sanitaria, a estas escalas. 

Se proponen acciones que faciliten la distribución y promoción del consumo de las 

producciones locales sostenibles, y la trasformación agroalimentaria de calidad y pequeña 

escala, vinculada alas explotaciones agrarias. Se destaca también la necesidad de promover 

acciones formativas y de acompañamiento a proyectos agroecológicos y con perspectiva de 
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inserción sociolaboral. Y de reforzar la producción privada y comunitaria de alimentos en la 

propia ciudad. 

4.1. Proteger el suelo agrario y las aguas asociadas al mismo 

4.1.1. Proteger los suelos cultivables, especialmente las huertas del núcleo urbano y la zona 

de San Lorenzo, a través de diferentes figuras de protección del patrimonio 

histórico y ambiental agrario; y promover que se protejan de forma coordinada las 

de otros municipios del entorno periurbano.  

4.1.2.  Promover la creación de un Parque Agrario para la protección y el fomento de la 

actividad agraria sostenible en la Vega del río Eresma. 

4.1.3. Facilitar el acceso a la tierra en el término municipal, facilitando el uso de huertas y 

tierras de secano abandonadas, tanto públicas como privadas. Esto, a través de 

programas de cesión de fincas de regadío, y apoyándose en y reforzando proyectos 

preexistentes de bancos de tierras o similares.  

4.1.4. Recuperar los manantiales perdidos y renovar las concesiones de agua para riego, 

especialmente la de las huertas de San Lorenzo. 

4.1.5. Promover un regadío eficiente y adecuado al uso en las zonas de huerta del término 

municipal; y fomentar estrategias de optimización del aprovechamiento del agua, 

como la captación del agua de lluvia o las prácticas permaculturales.  

4.2 Revitalizar y promover la producción y trasformación urbana y periurbana 
sostenibles 

 4.2.1  Inventariar y hacer un diagnóstico de la producción agroalimentaria local y 

sostenible actual en la provincia de Segovia, poniendo el foco en la edad de las 

personas productoras y el potencial de relevo generacional.  

 4.2.2.  Impulsar la diversificación del modelo productivo agro-alimentario provincial, 

mediante el desarrollo de cultivos alternativos y de calidad, entre otros; y a través 

de la colaboración con otras administraciones y entidades público-privadas. 

 4.2.3.  Fortalecer los equipamientos de huertos de ocio y huertos sociales (para familias 

de bajos ingresos) de la ciudad, como punto de partida de itinerarios de 

incorporación a la actividad agraria en línea con la medida 4.4. 

 4.2.4.  Impulsar un programa de huertos escolares en los centros educativos públicos del 

municipio.  

 4.2.5.  Apoyar e incentivar la instalación de agro-industria ecológica y de alto valor 

añadido en los polígonos industriales del término municipal.  

 4.2.6.  Promover un obrador colectivo polivalente para la producción agro-alimentaria 

artesanal de materia prima producida en la provincia de Segovia. 

 4.2.7.  Proteger y fomentar el uso de variedades agrícolas tradicionales, especialmente 

aquellas de bajos requerimientos hídricos,  en la agricultura de autoconsumo y 
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profesional. Y recuperar y poner en valor el Conocimiento Ecológico Tradicional 

asociado. 

 4.2.8.  Fomentar la ganadería extensiva en el término municipal, con especial acento en el 

control de incendios y la mejora de suelos agrícolas, tanto en monte público como 

privado; y en las pequeñas producciones domésticas avícolas y apícolas que 

cumplan la normativa aplicable. 

4.3. Adaptación de normativas europeas 

 4.3.1.  Incidir políticamente en escalas administrativas superiores a la municipal, con el 

objetivo de promover la adaptación del paquete higiénico-sanitario para favorecer 

la pequeña agro-industria artesanal. 

 4.3.2.  Organizar acciones formativas, orientadas de forma específica a la inspección 

sanitaria de industria alimentaria, el sector productor y el pequeño comercio, en 

adaptación del paquete higiénico-sanitario a pequeñas instalaciones 

agroalimentarias y a la comercialización local de producto agro-alimentario. 

4.4 Impulsar la formación y el empleo en materia de producción sostenible  

 4.4.1.  Poner en marcha un vivero empresarial agroecológico, para facilitar la instalación 

de jóvenes agricultores/as en la actividad agropecuaria ecológica. 

 4.4.2.  Promover formaciones sobre producciones sostenibles en las Escuelas de 

Formación Agraria (ciclo de grado medio en Agroecología), Escuelas Taller, cursos 

de formación del servicio público de empleo, y otros recursos de las entidades 

sociales tales como las escuelas campesinas. Solicitar la homologación  para el 

certificado de profesionalidad  relativo a producción ecológica. Fomentar las 

figuras de mentoraje de agricultores/as experimentados a las nuevas 

incorporaciones a la producción agraria sostenible.  

 4.4.3.  Apoyar la formación y creación de empresas en el sector agro-alimentario 

ecológico a través de formas de Economía Social y Solidaria, incluyendo acciones 

de mentoría. Priorizar la inserción socio-laboral de colectivos vulnerables como las 

mujeres víctimas de maltratos, personas en riesgo de exclusión social, con 

diversidad funcional y otras. 

5. Provisión y distribución agroalimentaria 

En este ámbito se han recogido numerosas propuestas, especialmente relacionadas con la 

diversificación de puntos de venta y la construcción de espacios de visibilización de la oferta 

de alimentos locales. De entre las propuestas, destaca el papel del pequeño comercio 

tradicional como extensa red de venta de proximidad, que podría beneficiarse de una mayor 

presencia de alimento local y ecológico; así como facilitar el acceso físico del conjunto de la 

población a este tipo de productos.  
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También se han recogido numerosas propuestas de cara a acercar producción y consumo, 

tanto a nivel simbólico como físico, a través del impulso de actividades de encuentro entre 

distintos actores de la cadena alimentaria local. Y se han nombrado propuestas de 

concentración y estructuración de la oferta de alimento local sostenible y de calidad.  

Otra propuesta ha sido la de la promoción de un mercado no sedentario de venta directa de 

alimentos ecológicos, como herramienta de visibilización de la oferta. Para todo ello, y 

especialmente de cara a la viabilidad económica de la distribución local, se ha nombrado la 

importancia de acciones de comunicación y sensibilización respecto a la identidad y 

gastronomía locales. En este sentido, los establecimientos hosteleros podrían jugar un papel 

central en la puesta en valor de los alimentos locales de calidad, así como en los alimentos y 

dietas sostenibles, por medio de diversas acciones posibles. 

5.1. Reconectar producción, distribución y consumo alimentario local 

 5.1.1.  Promover puntos y espacios de encuentro entre producción, distribución y 

consumo de alimentos locales y sostenibles, con el objetivo de promover la 

colaboración y cooperación, tanto intra como inter sectorial, para avanzar hacia 

modos alternativos de producción y distribución alimentaria, a través por ejemplo 

de fórmulas como los Sistemas Participativos de Garantía u otras. 

 5.1.2.  Promover un mercado no sedentario de venta directa 

 5.1.3.  Fomentar la demanda de producto local y ecológico. 

5.2 Puesta en valor de la identidad y la gastronomía locales 

 5.2.1.  Desarrollo de acciones de comunicación y sensibilización relacionadas con la 

identidad y la gastronomía de alimentos locales y sostenibles, hacia actores 

sociales prescriptores. 

 5.2.2.  Impulsar acciones de formación, sensibilización y comunicación respecto a la 

calidad del alimento local hacia sectores como turismo y restauración; mediante la 

cooperación con las asociaciones sectoriales representativas. 

 5.2.3.  Promover que la administración municipal de turismo incorpore criterios de 

sostenibilidad y salud, así como de estructuración territorial, en su estrategia y 

acciones.  

 5.2.4.  Promover concursos de tapas con alimentos locales y sostenibles y la cocina de 

temporada en hostelería y restauración. 

 5.2.5.  Elaborar catálogos con productos locales, de temporada y sostenibles, orientados 

a la hostelería y la restauración. 

5.3. Mejorar el acceso, la logística y distribución alimentaria 

 5.3.1.  Facilitar el acceso a infraestructuras públicas municipales para el acopio y la 

distribución de producciones locales y sostenibles. 
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 5.3.2.  Fortalecer las redes de distribución y logística de alimentos locales en base a la 

concentración de la oferta en origen y destino, a través de procesos participativos 

de articulación del sector agro-alimentario local con enfoque sostenible y 

saludable. Articular con otros proyectos en marcha en otras escalas 

administrativas. 

 5.3.3.  Promover un centro de acopio-distribución de alimentos locales y sostenibles, con 

gestión pública, que sirva a distintos canales comerciales (hostelería, pequeño 

comercio especializado, grupos de consumo, economatos sociales, etc.) 

 5.3.4.  Promover la diversificación y multiplicación de los puntos de venta de alimentos 

locales y sostenibles. 

 5.3.5.  Trabajar con el sector local de la distribución mayorista para facilitar la 

distribución de producto local y sostenible a hostelería, pequeño comercio, 

economatos sociales, consumo asociativo y compra pública. 

 5.3.6. Incidir, desde la escala municipal, para promover la instalación de centros de 

acopio y distribución de alimentos locales y ecológicos en otros puntos de la 

provincia de Segovia. 

 5.3.7 Promover la creación de una plataforma de venta on line de productos de 

temporada, de proximidad y ecológicos, ligado a un sistema de reparto que tenga 

en cuenta criterios de sostenibilidad.  

5.4 Articulación y búsqueda de sinergias entre sectores: producción, distribución, 
hostelería y pequeño comercio  

 5.4.1.  Dinamizar el pequeño comercio y fomentar su diferenciación en base a la 

comercialización de alimentos de calidad, locales y sostenibles. 

 5.4.2.  Impulsar el reconocimiento y la promoción -mediante sellos, etiquetas u otros 

medios- de los establecimientos de hostelería y comercios que ofrezcan productos 

locales de alimentación sostenible y saludable. 

 5.4.3.  Sensibilizar, formar e informar a los sectores de hostelería y pequeño comercio 

sobre la diversidad de alimentos sostenibles y saludables que hay disponibles en la 

provincia, a través de las asociaciones de cocineros y de hostelería, y con el apoyo 

del sector productor. 

 5.4.4.  Contactar con establecimientos comerciales innovadores (relacionados con 

alimento de calidad, local y sostenible) para mejorar la provisión de alimentos 

locales y sostenibles por medio de su coordinación, para la concentración de la 

demanda en destino.  

 5.4.5.  Tejer alianzas con el sector de la hostelería de cara a poner en valor los productos 

locales y sostenibles, las dietas sostenibles; y promover la existencia de una oferta 

suficiente de alimentos sostenibles y saludables en las cartas, menús y tapas de la 

hostelería de Segovia. 
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5.5. Visibilización y promoción de productos sostenibles y locales. 

 5.5.1.  Aprovechar los eventos gastronómicos y turísticos que hay en Segovia a lo largo del 

año para promover los alimentos locales y ecológicos (catas, concursos, etc.). 

 5.5.2. Trabajar en la promoción del alimento sostenible y local junto con certificaciones 

ya existentes: Alimentos de Segovia, Km 0, Slow Food, Tierra de Sabor, etc. 

 5.5.3.  Realizar y hacer accesible ӝen papel y on line- un mapa de lugares de producción y 

puntos de venta de alimentos locales y sostenibles.  

 5.5.4.  Desarrollar campañas informativas sobre el impacto del comercio alimentario local 

en la economía local.  

 5.5.5.  Promover el comercio justo y sostenible, apoyándonos en la Red de Ciudades por 

el Comercio Justo y el sello de ciudades por el comercio justo. 

 5.5.6.  Impulsar el consumo de productos emergentes (micológicos, legumbre, cereal, 

cordero, etc.), y aprovechar esos productos para la promoción de la ciudad, con el 

apoyo de entidades sectoriales representativas del sector productor. 

 5.5.7.  Apoyarnos en agentes clave (por ejemplo, cocineros famosos y otros) como actores 

prescriptores para promover alimentos locales específicos, desarrollar recetas y 

activar demanda: legumbre, hortalizas, etc. 

 5.5.8.  Promover la comercialización y distribución local de legumbre y cereales de 

proximidad. 

 5.5.9.  Trabajar el consumo de cordero de producción local, más allá de los platos 

festivos, a través de hostelería, para el consumo cotidiano y familiar: nuevos cortes, 

y consumo de recental. Desarrollo de líneas de cooperación al respecto con la 

inter-profesional de carne de ovino y con Segolechal. 

5.5.10. Diferenciar la ganadería extensiva y de producción local en los mataderos, salas de 

despiece, el comercio y la hostelería locales; y también para venta directa. Trabajar 

en esta línea en cooperación con la marca Alimentos de Segovia, Segolechal y 

otras. 

5.6. Normativas 

 5.6.1.  Formalizar el compromiso por parte del Ayuntamiento para el consumo de 

alimento local y sostenible en todo tipo de eventos públicos. 

 5.6.2.  Recuperar las cocinas in situ en los equipamientos alimentarios municipales. 

 5.6.3.  Exigir proporciones de alimentos local y ecológico en la compra pública 

alimentaria, los equipamientos municipales, los eventos celebrados en espacios 

municipales y los que cuentan con la participación del Ayuntamiento. 

 5.6.4.  Promover la adaptación normativa para que se cumplan todas las directrices y 

recomendaciones de la Unión Europea en materia de compra pública ecológica y 

sostenible. 
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6. Desperdicio de alimentos 

En este último ámbito se han recogido propuestas centradas en la mejora de la gestión de 

los residuos orgánicos, la reducción de residuos plásticos provenientes del embotellado de 

agua y en relación con el embalaje de los alimentos. Así como al desarrollo de mesas de 

trabajo con sectores clave (hostelería,..) para promover la reducción del desperdicio y 

facilitar la redistribución y aprovechamiento del mismo por grupos sociales en situación de 

emergencia alimentaria.  

6.1. Reducción y mejora en la gestión de los residuos aplicando criterios de 
economía circular 

 6.1.1.  Trabajar para evitar el desperdicio de comida y facilitar su redistribución y 

aprovechamiento en el sector de la hostelería. 

 6.1.2.  Mejorar la separación selectiva y gestión de los residuos orgánicos (en 

establecimientos y equipamientos públicos, privados y domésticos) para su 

posterior uso como compost, a través de la incorporación del contenedor marrón 

en la gestión municipal de residuos, la instalación de composteros municipales, y 

otros programas convergentes.  

 6.1.3. Desarrollar una planta de tratamiento de residuos orgánicos que suministre abono 

orgánico a productores de la zona. 

 6.1.4.  Reducir el uso de envases de plástico de un solo uso en fiestas y eventos públicos, 

sustituyéndolos por envases reutilizables o de materiales biodegradables. 

 6.1.5.  Desarrollar normativa que fomente el uso de agua no embotellada, tanto en 

hostelería como en consumo doméstico y en espacios públicos. 

 6.1.6.  Incorporar criterios de reducción de envases y desperdicio alimentario en la 

compra pública, incluyendo el uso de agua del grifo y evitando la presencia de 

disruptores endocrinos en el menaje y envases. 

 6.1.7.  Reforzar la red de fuentes de agua potable de calidad en la ciudad. 

6.2. Trabajo con sectores u organizaciones clave 

 6.2.1.  Promover mesas de trabajo específicas con la producción, la distribución 

mayorista y minorista, y el sector de hostelería y la restauración, para buscar 

soluciones eficaces y viables para reducir el desperdicio alimentario en 

coordinación con las organizaciones que gestionan recursos públicos frente a la 

emergencia alimentaria, para generar instrumentos que permitan la adecuada 

redistribución de los alimentos. 

 6.2.2.  Trabajar para adecuar y optimizar el tamaño de las raciones en el sector de la 

hostelería y la restauración colectiva, y para que se facilite el aprovechamiento de 

las sobras.  
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 6.2.3.  Desarrollar una aplicación móvil que permita facilitar la recogida de sobras 

alimentarias a horas concretas y en lugares concretos, mediante avisos específicos 

que les lleguen a las personas interesadas, por parte del sector de la hostelería o el 

de la distribución. 

 6.2.4.  Promover la puesta en marcha o conversión de iniciativas y pequeñas empresas 

hacia la restauración y el catering a través de la recuperación y aprovechamiento 

de alimentos sostenibles y saludables rechazados en las distintas fases de la 

cadena alimentaria. 

 6.2.5.  Recuperar los suelos agrícolas degradados mediante prácticas de manejo 

agroecológico (agricultura regenerativa, pastoreo sostenible, etc.) y la aplicación 

de compost proveniente de los residuos orgánicos municipales. 

6.3. Información y sensibilización hacia el ámbito doméstico 

 6.3.1.  Facilitar a la sociedad información rigurosa sobre reciclaje, reutilización y 

reducción de residuos; y aportar datos fiables sobre los logros que se van 

consiguiendo en esa materia, así como del impacto ambiental que se genera y/o 

evita. Desarrollar recursos comunicativos orientados en especial al medio escolar y 

doméstico. 

 6.3.2.  Poner en marcha acciones formativas, de comunicación y sensibilización 

orientadas a juventud e infancia, para reducir el desperdicio alimentario en el 

ámbito doméstico, mediante la colaboración con la comunidad educativa y las 

entidades asociativas de consumidores y usuarios. 

 6.3.3.  Promover la reducción del uso de envases de plástico, sobre-envasados, 

estuchados innecesarios. 

 

 

[5] CORRESPONDENCIA ENTRE LOS OBJETIVOS 
DE LA ESTRATEGIA Y LAS PROPUESTAS DE 
ACCIÓN  

En las líneas anteriores se han descrito un total de 6 ámbitos de trabajo, que engloban 28 

medidas y plantean un total de 115 acciones para ejecutar en el periodo de implementación 

de la Estrategia.  

Como la organización de los ámbitos de acción estratégica no es la misma que la de los 

objetivos definidos en el capítulo 3, analizamos en la siguiente matriz en qué medida las 

acciones propuestas se corresponden con dichos objetivos estratégicos. 
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6. MARCO DE IMPLEMENTACION DE LA 
ESTRATEGIA 

Una vez definidos los ámbitos, medidas y acciones, este apartado describe las condiciones 

necesarias para que la EASS pase a convertirse en una herramienta efectiva de políticas 

alimentarias para la ciudad de Segovia. 

El punto 6.1 recoge el marco de gobernanza y define los diferentes espacios de coordinación 

y seguimiento de la Estrategia. El objetivo de dicho apartado es definir los procesos y 

estructuras de coordinación entre la administración y los diferentes actores sociales y 

económicos relacionados con el sistema alimentario local en el acompañamiento, guía y 

supervisión del desarrollo de las políticas alimentarias establecidas en la Estrategia. Este 

marco se refuerza con propuestas específicas de coordinación entre distintos niveles de la 

administración, de articulación con otros municipios de los territorios cercanos con un 

sector primario relevante, y con la articulación en redes de municipios para el intercambio y 

aprendizaje en el desarrollo de las políticas de alimentación sostenible y saludable. 

A su vez, la implementación de la Estrategia quedará definida a través de la elaboración de 

Planes de Acción correspondientes a la primera fase de ejecución de la Estrategia, y cuyas 

líneas generales se apuntan en el punto 6ӆҒ ӑ0F;H?M >? !==CƢH >?LCP;>IM >? F; %!33Ӓӆ 

Por último, en el punto 6.3 se definen las líneas generales del marco de evaluación y 

monitoreo que servirá para valorar la eficacia de la EASS y de los Planes de Acción derivados; 

y en su caso, para orientar ambos instrumentos. 

6.1. Marco Integral de Gobernanza Alimentaria Municipal 

La presente Estrategia es fruto del esfuerzo combinado y la cooperación entre el gobierno 

local y la sociedad civil Segoviana y constituye, por tanto, un ejemplo de co-producción de 

políticas públicas para el bien común, desde una perspectiva de gobernanza multi-actor. La 

participación de los diferentes actores implicados permite no solo incrementar la 

legitimidad de las políticas así creadas, sino sobre todo -y especialmente- aprovechar y 

operativizar la gran riqueza y creatividad que aporta el intercambio de puntos de vista, 

necesidades, conocimientos y experiencias sociales presentes en nuestra ciudad; además de 

combinar la acción y movilización de los recursos públicos y sociales disponibles y, en 

general, desarrollar políticas públicas eficientes y operativas. El producto de semejante 

esfuerzo -la EASS- pretende mantener, reproducir y ampliar este enfoque de co-producción 

de políticas públicas alimentarias, favoreciendo la participación multi-actor (agentes 

sociales, económicos e institucionales) en un marco de gobernanza alimentaria integral y 

operativo. 

La propuesta de Marco Integral de Gobernanza integra a su vez la perspectiva multi-nivel, a 

través de la coordinación dentro de la administración municipal (entre sus distintas áreas), 

así como con otras administraciones de mismo o superior rango. Y trata de dotar de una 
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estructura coherente y clara a aquellas acciones que han sido valoradas como centrales y 

estratégicas en la implementación del ámbito 1 (Gobernanza) de la Estrategia. 

Co-producción y seguimiento de la política alimentaria por parte de actores 
institucionales, económicos y sociales locales 

El Ayuntamiento de Segovia impulsará y reforzará el funcionamiento del actual Consejo 

Sectorial de Participación, creando una comisión de trabajo específica para el apoyo, 

monitoreo y evaluación en la implementación de la presente Estrategia (Acción 1.3.1.). Dicha 

=IGCMCƢH M?LĹ >?HIGCH;>; ӓ-?M; >? 3?AOCGC?HNI >? F; %MNL;N?AC; >? !FCG?HN;=CƢH 

Sostenible y Saludable de Segovi;Ӕӆ %MN;LĹ =IH@ILG;>; JIL F;M ?HNC>;>?M CH=FOC>;M ?H ?F 

Consejo Sectorial que así lo decidan, y además por aquellas entidades locales que, desde 

una perspectiva de Derecho a la Alimentación, se comprometan en la promoción de la 

alimentación sostenible y saludable para la ciudad. Dicha Mesa de Seguimiento debe servir 

para el encuentro, el debate y la cooperación multi-actor en la co-producción de políticas 

alimentarias locales con enfoque ascendente, de abajo a arriba, en cumplimiento de la 

Acción 1.3.3. 

Las entidades que compondrán dicha Mesa de Seguimiento serán representantes de los 

sectores sociales, económicos, ambientales, profesionales, investigación, etc. que 

respondan a los objetivos de la presente Estrategia, y aquellos que persigue el Pacto de 

Milán de políticas alimentarias urbanas sostenibles. Sus funciones serán la discusión y 

definición de las acciones emanadas de la Estrategia, la coordinación de la implementación 

de dichas acciones entre los actores públicos y sociales, la creación de grupos de trabajo 

para la implementación de acciones específicas, la coordinación entre dichos grupos de 

trabajo, y el seguimiento y evaluación de la presente Estrategia. 

La Mesa de Seguimiento se reunirá un mínimo de dos veces al año, y de forma óptima cada 

tres meses. Además, cuando así se considere necesario por la importancia o complejidad de 

los temas a abordar, impulsará procesos de participación concretos abiertos a la ciudadanía, 

en los que se contará con personas expertas en las cuestiones a debate. 

De la Mesa de Seguimiento se derivará la creación de tantos Grupos de Trabajo multi-actor 

se deriven para el desarrollo de proyectos o acciones concretas (Acción 1.3.2). Según lo 

identificado en el proceso de elaboración de la presente Estrategia, se ha identificado que 

los Grupos de Trabajo exclusivos de actores sociales y económicos son espacios idóneos 

para la innovación en la co-producción de políticas públicas. Estos grupos pueden ser 

convocados desde el Ayuntamiento o auto-convocados, y su duración corresponderá al 

periodo necesario para llevar a término la tarea concreta para la que cada Grupo haya sido 

creado. Cada Grupo definirá su estructura y forma de funcionamiento, que incluirá una 

entidad coordinadora del grupo, que será la encargada de transmitir los avances del Grupo 

de Trabajo en el seno de la Mesa de Seguimiento. Cada Grupo de Trabajo podrá incluir, a su 

vez, la incorporación de personal municipal de las áreas relacionadas con la tarea a 

desarrollar. La actividad de dichos Grupos de Trabajo, en el corto plazo, se abordará con 

mayor detalle en los Planes de Acción derivados de la presente Estrategia. 

Todos estos espacios deliberativos y de trabajo, con enfoque multi-actor, se podrán reforzar 

con la celebración de encuentros públicos, de frecuencia anual, donde se evaluarán los 
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pasos dados en las políticas alimentarias sostenibles y la implementación de la EASS, y se 

plantearán y discutirán las grandes líneas de las acciones a desarrollar en el futuro. La 

convocatoria de dichos foros podrá tener carácter de celebración de la actividad agraria, la 

alimentación y la gastronomía locales y sostenibles; así como de los esfuerzos y avances de 

la ciudad en esta línea. 

Coordinación dentro de la administración municipal 

La eficacia y eficiencia en la implementación de la presente Estrategia se apoya básicamente 

en la coordinación, dentro del Ayuntamiento, de los distintos servicios implicados. 

,; ;==CƢH ґӆґӆғ >? F; %!33Ӈ B;<F; >? CGJOFM;L ӑOH ?MJ;=CI I B?LL;GC?HN; >? =IIL>CH;=CƢH 

entre las distintas concejalías implicadas en la implementación de las acciones incluidas en 

F; JL?M?HN? ?MNL;N?AC;Ӓӆ %MNIM G?=;HCMGIM M? =IH=L?N;LĹH ?H F; =L?;=CƢH S JO?MN; ?H G;L=B; 

de una Comisión Técnica de la que formen parte representantes de los diferentes servicios 

que trabajan habitualmente en temáticas relacionadas con la alimentación. A dicha 

Comisión Técnica se podrá invitar de manera puntual a otras áreas y a entidades ciudadanas 

pertenecientes a la Mesa de Seguimiento, cuando así se requiera. 

Sin embargo, la EASS y los Planes de Acción que deriven de ella suponen la apertura de un 

nuevo ámbito de acción en la agenda de gobierno municipal. Este nuevo ámbito requerirá, 

por tanto, de recursos personales para desempeñar las nuevas acciones, así como para la 

coordinación de su implementación. Así, el Ayuntamiento facilitará personal propio, o en su 

caso se proveerá de asistencias técnicas profesionales, para la realización de las tareas de 

coordinación tanto de la EASS como de los Planes de Acción derivados de ella. La 

identificación explícita en el presupuesto municipal de las partidas orientadas a las políticas 

alimentarias incluidas en la EASS será un apoyo importante para una mayor eficacia y 

eficiencia en su implementación. 

Este apoyo se podrá concretar, para la coordinación de la política alimentaria municipal, con 

la creación de una oficina técnica estable y especifica y con capacidad de mantener la 

mirada integral y de largo plazo que plantea la EASS, así como la coherencia entre las 

distintas acciones implementadas (Acción 1.1.1). Esto, siempre y cuando se considere 

adecuado por parte del Ayuntamiento y la Mesa de Seguimiento, y haya disponibilidad de 

recursos municipales para ello. En este sentido, la dotación de recursos, personal y plan de 

trabajo propio para esta oficina dentro del organigrama municipal, también resultará 

deseable. 

Coordinación entre distintos niveles de la administración 

La carencia de competencias municipales en algunos ámbitos clave de las políticas 

alimentarias no impide el desarrollo e implementación de la EASS. Sin embargo, supone 

limitaciones que requerirán de la coordinación de la administración municipal con otros 

entes de ámbito superior, como son la Diputación de Segovia y el gobierno autonómico. En 

el primer caso (Diputación), resultarán de especial interés promover la coordinación en los 

ámbitos de la promoción de los productos locales, el comercio, el turismo o el desarrollo 

local. En el segundo (Gobierno Autonómico) resultará central promover la articulación con 
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las áreas de industria agroalimentaria, calidad diferenciada, sanidad, educación, y 

agricultura y ganadería. Esta necesidad de coordinación, se refleja en las acciones 1.2.1, 

1.2.2 y 1.2.3 de la EASS. 

Esta coordinación se articulará mediante reuniones específicas sobre proyectos concretos, 

así como en la participación del personal municipal y las entidades de la Mesa de 

Seguimiento en grupos de trabajo de ámbito provincial y autonómico. En este sentido, la 

acción 1.2.3 requerirá de un estudio previo de los recursos disponibles en la escala supra-

municipal para impulsar acciones incluidas en los otros ámbitos de acción. 

Estas tareas, especialmente en el ámbito provincial, tienen como objetivo favorecer la 

coordinación de los actores de la ciudad de Segovia, como centro económico, político y de 

consumo, con los actores del territorio adyacente y del que depende, en la perspectiva de 

sistema alimentario de ciudad-región. A su vez, la realidad mancomunada en el ámbito 

provincial de algunos servicios básicos de la ciudad relacionados con la presente Estrategia, 

como la recogida de residuos sólidos urbanos, obligan a vincular los ámbitos municipal y 

provincial. 

Gobernanza trans-local24 (participación en redes) 

La articulación entre entidades locales en los ámbitos regional, estatal o internacional ha 

sido identificada como uno de los principales factores de éxito de las políticas alimentarias 

urbanas. El carácter novedoso de la política alimentaria requiere de espacios y herramientas 

fluidas de debate e intercambio de información entre iguales. A su vez, el desigual reparto de 

competencias entre distintas escalas administrativas lleva a las ciudades a organizarse para 

promover un mayor acceso a los espacios de producción de leyes y normativas que influyen 

y condicionan sus políticas. Así, la denomin;>; ӑAI<?LH;HT; NL;HM-FI=;FӒ >?@CH? OHIM 

parámetros de gobernanza que atraviesan la categoría de lo local, y que permiten así un 

rápido desarrollo y sedimentación de las políticas alimentarias y de su adaptación a las 

distintas realidades locales. 

En el caso particular de Segovia, la EASS incorpora una acción (1.2.4) que define las 

principales herramientas a promover y potenciar en este sentido, señalando a la Red de 

Ciudades por la Agroecología como el espacio más idóneo para el desarrollo de políticas de 

alimentación sostenible y saludable. Esta Red ya reúne a una mayoría de ciudades españolas 

firmantes del Pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas, y es la herramienta que 

les acompaña y brinda apoyo técnico. El acercamiento a dicha Red complementará las 

actividades que el Ayuntamiento ya desarrolla en el seno de la Red de Ciudades Saludables. 

Además, desde la sociedad civil se demanda el tender puentes y alianzas con otras 

entidades locales de ámbito regional que estén desarrollando políticas alimentarias 

sostenibles y saludables, como es el caso, por ejemplo, del Ayuntamiento de Valladolid, con 

el objetivo de cooperar y articular de propuestas o mandas a nivel regional. 

                                                                  

24
 Santo, R. and Moragues Faus, Ana 2018. Towards a trans-local food governance: Exploring the 

transformative capacity of food policy assemblages in the US and UK. Geoforum 

 



 

ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE 

SEGOVIA 2030  

47 

6.2. Planes de Acción derivados de la EASS 

La acción 1.1.2 prevé el desarrollo por parte del Ayuntamiento, de un Plan de Acción que 

guíe de forma operativa la implementación de la EASS. Los Planes de Acción derivados de 

ella tendrán vigencia de 4 años, y su finalidad será la de implementar las medidas y acciones 

propuestas en la Estrategia, asignándoles calendarización, presupuesto y servicios 

responsables de su ejecución. Dichos Planes deberán ser construidos desde el diálogo y la 

cooperación entre las áreas y servicios de la administración local implicados, así como con 

los actores locales de la sociedad civil comprometidos con el Derecho a una Alimentación 

Sostenible y Saludable. La redacción de los Planes de Acción se realizará a partir de 

reuniones de trabajo entre estos servicios, con el fin de que cada uno de ellos asuma 

responsabilidades específicas relacionadas con la Estrategia. 

Las reuniones de coordinación entre los distintos servicios municipales para implementar 

los Planes de Acción se realizarán de forma periódica, en base a las medidas 1.1.3 y 1.1.1. La 

ejecución del Plan deberá estar coordinada a su vez con otras administraciones públicas de 

distintos niveles, en la línea del Marco Integral de Gobernanza descrito en el apartado 5.1; y 

habrá de ser coherente con otros proyectos y documentos estratégicos convergentes con los 

fines de la EASS -especialmente el Plan estratégico y de Innovación de Segovia-, en las 

escalas municipal, provincial, autonómica y nacional. 

El Plan de Acción deberá ser debatido y consensuado por los actores locales económicos y 

de la sociedad civil en el marco de la Mesa de Seguimiento de la EASS, al menos por tres 

motivos. En primer lugar, por la riqueza que introducirá la participación de las entidades 

representadas en este órgano, aportando una visión de las necesidades de los actores 

locales sociales y privados en la promoción de la sostenibilidad del sistema alimentario 

local. En segundo lugar, por la legitimidad y operatividad que generará la co-producción de 

políticas públicas entre la administración local y las entidades sociales y económicas locales. 

En tercer lugar, por la necesidad de establecer alianzas que liberen recursos no públicos y 

multipliquen la eficiencia en el uso de los recursos públicos, al ser combinados con otros 

recursos sociales y privados, e implicar a la población en la implementación del Plan. 

Por último, la creación de una oficina específica municipal de las políticas alimentarias ha 

sido considerada como un elemento clave para desplegar todo su potencial, a tenor de la 

eficiencia, coherencia e integralidad que esta figura ha de introducir. Por ello, el Plan de 

Acción podrá incluir en el organigrama municipal, siempre y cuando existan recursos 

disponibles y el Ayuntamiento lo considere adecuado, una figura estable para la 

coordinación de las políticas alimentarias locales, así como recursos y personal estables a 

tal respecto, ya sean dentro del personal municipal o de asistencias técnicas externas. 

Implementación de acciones en el corto plazo 

El Ayuntamiento pondrá en marcha lo antes posible algunas acciones de corto plazo, tras 

priorizarlas junto con los actores sociales implicados en la elaboración de la presente 

Estrategia. Para ello habrá de mantenerse una estructura mínima de coordinación entre 

Administración y actores sociales hasta que la Estrategia sea aprobada, y se pongan en 

marcha los órganos y procesos de gobernanza previstos en la misma. Estas acciones de 
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corto plazo serán escogidas de entre las previstas en la Estrategia, resultando priorizadas 

según los siguientes criterios: 

X Acciones que permitan la consecución de resultados en un plazo de tiempo breve, y 

con los recursos ya disponibles en el territorio. 

X Acciones que articulen a los distintos ámbitos de acción de la presente EASS, y que 

juntas muestren un grado de integralidad relevante en cuanto a los objetivos de la 

presente EASS. 

X Acciones que incluyan una diversidad de actores representativa de la realidad social 

local relacionada con el Derecho a la Alimentación. 

6.3. Marco de evaluación, seguimiento y actualización de la EASS 

Finalidades del seguimiento y la evaluación 

La EASS habrá de ser revisada y adaptada según avanza su implementación, ya que el 

contexto evolucionará, y el propio desarrollo de la política alimentaria llevará a redefinir los 

diagnósticos y a refinar las propuestas de acción. Las formas de evaluación y monitoreo 

quedan definidas en las distintas acciones incluidas en la medida 1.4.2, y cubrirán tanto a la 

propia EASS como los Planes de Acción derivados de la misma. A su vez, tanto para la 

correcta implementación de la EASS como para su evaluación, la realización de un 

diagnóstico detallado (ecológico, social y económico) sobre el actual sistema alimentario 

segoviano (Acción 1.4.1) será un elemento central. 

Será necesario evaluar su implementación -tanto la ejecución de las acciones previstas 

como la forma en que se ejecutan-, de cara a corregir posibles defectos y carencias en su 

diseño o en el proceso de implementación. A su vez, resultará de gran relevancia la 

generación de datos capaces de comunicar tanto al Ayuntamiento como a la propia 

ciudadanía la potencia de los cambios en marcha. La generación de datos de monitoreo de 

los impactos de la EASS deberá estar coordinada con los marcos de evaluación de otras 

estrategias análogas en los ámbitos municipal y autonómico. 

Herramientas y temporalización de la evaluación 

El Plan de Acción derivado de la presente EASS incluirá una acción orientada a elaborar en 

detalle un calendario de implementación de la EASS y un marco de evaluación y monitoreo 

de la misma. Se elaborará una batería de indicadores de evaluación de proceso, de resultado 

y de impacto, en línea con los objetivos generales planteados en la presente Estrategia. Para 

ello, como ya se ha dicho, se tratará de buscar sinergias entre este marco de evaluación y 

otros documentos o procesos análogos y vigentes para Segovia, como el propio Pacto de 

Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas25 u otras estrategias alimentarias municipales 

                                                                  

25
 http://www.milanurbanfoodpolicypact.org/monitoring-framework/ 

http://www.milanurbanfoodpolicypact.org/monitoring-framework/
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que hayan desarrollado sus propios marcos de evaluación, como es el caso de Valladolid en 

2019. 

Como primer paso para la evaluación, la Acción 1.4.2 incluirá la toma de datos para evaluar 

ex-ante el punto de partida de aquellos indicadores que más tarde servirán para realizar la 

evaluación de la Estrategia (generados dentro de la Acción 1.4.1). A su vez, esa misma Acción 

1.4.2 incluirá un marco de evaluación del propio Plan de Acción. De esta forma, la estructura 

de evaluación y monitoreo cubrirá las perspectivas estratégica o de medio plazo (de EASS) y 

táctica o de corto plazo (de Plan de Acción). 

En base a los indicadores definidos en el Plan de Acción se evaluará y revisará la Estrategia 

junto con cada Plan de Acción con una frecuencia de cuatro años. A su vez, la Estrategia se 

evaluará de forma más profunda al llegar a su fin, en el horizonte 2030. La evaluación de 

Planes de Acción y Estrategia se realizará mediante una evaluación externa y bajo la 

supervisión de la Mesa de Seguimiento de la EASS. 
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ANEXO 1. Pacto de política alimentaria urbana 
de Milán 

 

 

 

 

Pacto de política alimentaria urbana de Milán _ 15 de octubre de 2015 

Considerando que las ciudades, donde reside la mitad de la población mundial, juegan 

un papel estratégico para el desarrollo de los sistemas alimentarios sostenibles y la 

promoción de dietas saludables, y que, a pesar de ser diferentes entre sí, todas las ciudades 

constituyen un centro de innovación económica, política y cultural, y gestionan grandes 

recursos públicos, infraestructuras, inversiones y competencias; 

Considerando que los sistemas alimentarios actuales están llamados a ofrecer un acceso 

constante y seguro a una variedad de alimentos adecuados, seguros, locales, justos, 

saludables y nutritivos para todos; que el abastecimiento alimentario de las ciudades se 

enfrentará a diferentes obstáculos, entre ellos, el desequilibrio en términos de acceso y 

distribución, el deterioro ambiental, la escasez de recursos y el cambio climático, formas de 

producción y consumo no sostenibles, las pérdidas y el desperdicio de alimentos; 

Considerando que el proceso de urbanización acelerado tiene un profundo impacto 

sobre nuestro planeta ӝ en el ámbito económico, social y ambiental ӝ con énfasis en la 

necesidad de reconsiderar las formas de abastecimiento de los productos alimenticios y del 

agua a las ciudades, como también de otros bienes y servicios esenciales; 

Considerando que el hambre y la malnutrición, en diversas formas, coexisten dentro de 

todas las ciudades convirtiéndose en una carga pesada en términos de salud y bienestar 

individual, y en un coste social y económico notable para familias, comunidades, 

ayuntamientos y estados; 

Considerando que las empresas agrícolas familiares y los pequeños productores de 

alimentos, (en particular las mujeres productoras en diferentes países) juegan un papel 

fundamental en el abastecimiento de alimentos en las ciudades y los territorios colindantes, 

contribuyendo a preservar sistemas alimentarios resilientes, justos y culturalmente 

adecuados; y que la reorientación de los sistemas alimentarios y de las cadenas de valor a 

favor de dietas sostenibles permite de volver a acercar consumidores y productores rurales y 

urbanos; 

Considerando que la agricultura urbana y periurbana ofrecen diferentes oportunidades 

para la conservación e integración de la biodiversidad en el contexto urbano/regional y en 
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los sistemas alimentarios, contribuyendo así en la creación de sinergias entre seguridad 

alimentaria y nutricional, los servicios relacionados a los ecosistemas y el bienestar humano; 

Considerando que, dada la estrecha relación existente entre las políticas alimentarias y 

muchos otros desafíos y políticas a nivel urbano - tales como la pobreza, la protección social 

y sanitaria, la higiene y los servicios higiénico-sanitarios, la planificación del uso del 

territorio, los transportes y el comercio, el sector energético, la instrucción, y la capacidad 

de reacción a las catástrofes - es esencial adoptar un enfoque integrado comprensivo, 

interdisciplinar e interinstitucional; 

Considerando que la sociedad civil y el sector privado desempeñan un papel clave para 

el abastecimiento de alimentos en las ciudades, contribuyendo experiencia, innovación y 

campañas a favor de sistemas alimentarios más sostenibles, y para la incorporación de los 

enfoque de inclusión social y derechos humanos en las políticas alimentarias urbanas 

Recordando los compromisos asumidos por las ciudades para hacer frente a los cambios 

climáticos; para promover estrategias y acciones dirigidas a la reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero y favorecer la adaptación a los efectos de los cambios 

climáticos sobre los sistemas alimentarios urbanos (por ejemplo, en ocasión de ediciones 

sucesivas del Foro Urbano Mundial y de la inminente Conferencia sobre Vivienda y 

Desarrollo Urbano Sostenible Habitat III); y para la promoción de la gestión sostenible de la 

biodiversidad a través de iniciativas a nivel urbano en el marco del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica; 

Considerando que las ciudades y los territorios colindantes jugarán en el futuro un papel 

activo a la hora de llevar a la práctica los procesos internacionales como las metas y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG), en el marco de la Agenda de Desarrollo Sostenible 

post-2015; serán involucradas en las próximas negociaciones para el Convenio Marco de las 

Naciones Unidas sobre los Cambios Climáticos (COP 21); para contribuir a la iniciativa Zero 

Hunger Challenge, abordar la cuestión de las dietas urbanas sostenibles durante la Secunda 

Conferencia Internacional sobre la Nutrición, y asumir un papel importante en el Marco post- 

2015 para la Reducción del Riesgo de Catástrofes; 

Reunidos en Milán, con motivo de la Expo 2015, dedicada al tema Alimentar el Planeta, 

Energía para la Vida, afirmamos lo siguiente: 

NOSOTROS ALCALDES Y REPRESENTANTES DE LAS AUTORIDADES LOCALES, AL FIRMAR 

EL MILAN URBAN FOOD POLICY PACT, NOS COMPROMETEMOS A: 

X Trabajar para desarrollar sistemas alimentarios sostenibles, inclusivos, resilientes, 

seguros y diversificados, para asegurar comida sana y accesible a todos en un marco 

de acción basado en los derechos, con el fin de reducir los desperdicios de alimentos 

y preservar la biodiversidad y, al mismo tiempo, mitigar y adaptarse a los efectos de 

los cambios climáticos; 

X Promover la coordinación entre departamentos y sectores a nivel municipal y 

territorial, favoreciendo la inclusión de consideraciones relativas a la política 

alimentaria urbana dentro de las políticas, los programas y las iniciativas en campo 

social, económico y ambiental, que interesen, entre otras cosas, la distribución y el 

abastecimiento alimentarios, la protección social, la nutrición, la equidad, la 
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producción alimentaria, la instrucción, la seguridad alimentaria y la reducción de los 

desperdicios; 

X Promover la coherencia entre las políticas y los programas municipales relativos a la 

alimentación y las políticas y los procesos sub-nacionales, nacionales, regionales e 

internacionales pertinentes. 

X Involucrar a todos los sectores del sistema alimentario (incluidas las autoridades 

locales, los entes técnicos y académicos, la sociedad civil, los pequeños productores 

y el sector privado), para el desarrollo, la actuación y la evaluación de políticas, 

programas e iniciativas en campo alimentario; 

X Revisar y modificar las políticas, los planes y las normas existentes a nivel urbano 

para favorecer la creación de sistemas alimentarios justos, resilientes y sostenibles; 

X En cada ciudad, emplear el Marco de Acción como punto de partida para organizar el 

propio sistema alimentario urbano y compartir los avances entre las ciudades 

participantes, los gobiernos nacionales de pertinencia y las organizaciones 

internacionales, en su caso; 

X Promover la participación de otras ciudades en el marco de nuestra acción a favor 

de las políticas alimentarias. 

Marco Estratégico de Acción 

Este Marco Estratégico de Acción es de tipo voluntario. Su propósito es ofrecer una serie de 

opciones estratégicas a las ciudades interesadas a lograr sistemas alimentarios más 

sostenibles, a través de la adopción del Pacto de Política Alimentaria Urbana de Milán 

?GJOD;>I JIL F; #CO>;> >? -CFĹH ?H I=;MCƢH >? F; %RJI ҒҐґҕ ӓ!FCG?HN;L ?F 0F;H?N;Ӈ %H?LAż; 

J;L; F; 6C>;Ӕӆ 

Este Marco de Acción se basa en la experiencia concreta de las ciudades participantes y tiene 

en cuenta una serie de compromisos, objetivos y metas pertinentes. Las diferentes opciones 

se han agrupado en campos temáticos pero han de considerarse puntos de partida para 

alcanzar el objetivo común de sistemas alimentarios sostenibles. La mayoría de las 

intervenciones (como las comidas en las escuelas o los huertos urbanos) podrían ser 

competencia de más de un sector o departamento municipal. La mayoría de las 

intervenciones tendrán un impacto en diferentes dimensiones (económica, social, sanitaria, 

ambiental) del desarrollo sostenible. 

Las ciudades pueden seleccionar, adaptar y agrupar las diferentes opciones en líneas guías, 

a su discreción, con el fin de ajustarlas a su contexto específico. En calidad de material 

técnico adicional, se proporciona material informativo y ejemplos de buenas prácticas. 

Acciones recomendadas: preparar un contexto favorable para una 

acción eficaz (gobernanza) 

Fomentar la colaboración entre agencias y departamentos municipales y buscar la 

alineación de las políticas y programas que afectan al sistema alimentario en los diferentes 

sectores y niveles administrativos, adoptando y promoviendo un enfoque basado en los 

derechos; las diferentes opciones pueden incluir la contratación de personal fijo a nivel 
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municipal, la reasignación de los encargos y de los procedimientos y la redistribución de los 

recursos. 

Promover la participación de las partes interesadas a nivel municipal a través del diálogo 

político y, en su caso, el nombramiento de un consejero para la política alimentaria y/o el 

desarrollo de una plataforma que reúna las diferentes partes interesadas o un consejo para 

la alimentación, y a través de actividades de educación y sensibilización. 

Identificar, mapear y evaluar las experiencias locales y las iniciativas alimentarias de la 

sociedad civil con el fin de transformar buenas prácticas en programas y políticas, con el 

apoyo de los entes de investigación ó instituciones académicas locales. 

Desarrollar o revisar las políticas y los programas alimentarios urbanos y garantizar la 

asignación de recursos adecuados para las políticas y programas en campo alimentario 

dentro de las administraciones ciudadanas; revisar, armonizar y consolidar los reglamentos 

municipales; desarrollar capacidades estratégicas a favor de un sistema alimentario más 

sostenible, justo y saludable, equilibrando los intereses urbanos y rurales. 

Desarrollar o mejorar sistemas de información multisectoriales orientados al desarrollo 

de políticas y a la asunción de responsabilidad, aumentando la disponibilidad, calidad, 

cantidad, cobertura, gestión e intercambio de datos relativos a sistemas alimentarios 

urbanos, incluida la recogida formal de datos y de datos generados por la sociedad civil y 

otros socios. 

Desarrollar una estrategia de reducción del riesgo de catástrofes para mejorar la 

resiliencia de los sistemas alimentarios urbanos, en incluidas las ciudades más afectadas por 

los cambios climáticos, las crisis prolongadas y la inseguridad alimentaria crónica en las 

áreas urbanas y rurales. 

Acciones recomendadas: promover dietas sostenibles y nutrición 

Promover dietas sostenibles (saludables, seguras, culturalmente adecuadas, 

ambientalmente sostenibles y fundadas en los derechos) a través de programas pertinentes 

en el campo de la educación, la promoción de la salud y la comunicación, con especial 

atención a escuelas, centros de atenciön, mercados y medios de información. 

Luchar contra las enfermedades no trasmisibles asociadas a dietas inadecuadas y 

obesidad, con especial atención, cuando sea necesario, a reducir la aportación de azucar, 

ácidos grasos trans, carnes y productos lácteos-queseros, y aumentando el consumo de 

fruta, verdura y alimentos no elaborados. 

Desarrollar directrices a favor de dietas sostenibles con el fin de informar a los 

consumidores, los planificadores urbanos (en particular en relación con la contratación 

pública de alimentos), los proveedores de servicios alimentarios, los minoristas y los 

operadores en el campo de la producción y la trasformación alimentaria, y promoviendo 

campañas de comunicación y formación. 

Adecuar las normas y los reglamentos con el fin de garantizar el acceso a dietas 

sostenibles y agua potable en las estructuras públicas como hospitales, estructuras 
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sanitarias y de asistencia a la infancia, lugares de trabajo, universidades, escuelas, servicios 

alimentarios y de restauración, oficinas públicas y lugares de detención y, dentro de lo 

posible, en la gran distribución privada, en la distribución al por mayor y en los mercados. 

Estudiar instrumentos normativos y voluntarios para la promoción de dietas sostenibles, 

con la implicación de sociedades privadas y públicas, dependiendo de los casos, a través de 

políticas de comercialización, publicidad y etiquetado; incentivos o desincentivos 

económicos; agilizar las normas que regulan la comercialización de comidas y bebidas sin 

alcohol para los niños, de acuerdo con las recomendaciones de la Organización Mundial de 

la Salud. 

Promover una acción conjunta por parte de los sectores de la alimentación y de la 

salud, con el fin de actuar estrategias centradas en las personas, a favor de estilos de vida 

saludables y de inclusión social. 

Invertir y compremeterse para lograr el acceso universal al agua potable y a un saneamiento 

adecuado, con la participación de la sociedad civil y otros colaboradores, según proceda. 

Acciones recomendadas: asegurar la equidad social y económica 

Utilizar las transferencias de alimentos y de dinero, y otras formas de protección social 

(bancos de alimentos, comedores comunitarios, despensas de emergencia, etc.) para 

asegurar el acceso a una comida sana a los segmentos vulnerables de la población, teniendo 

en cuenta las convicciones, culturas, tradiciones, costumbres y preferencias alimentarias 

especificas de las diferentes comunidades, en el respecto de la dignidad humana y para 

evitar una mayor marginación. 

Redefinir los programas de los comedores escolares y otros servicios alimentarios 

institucionales con el fin de ofrecer comida sana, de procedencia local/regional, de 

temporada y producida de manera sostenible. 

Promover un empleo decente para todos, a través de relaciones económicas equitativas, 

una retribución justa y una mejora de las condiciones de trabajo en ámbito alimentario y 

agrícola, con la plena inclusión de las mujeres. 

Fomentar y apoyar actividades de economía social y solidaria con especial atención a 

actividades en campo alimentario que favorezcan medios de vida sostenible para los 

segmentos marginados de la población en los diferentes niveles de la cadena alimentaria y 

faciliten el acceso a alimentos sanos y seguros en las áreas urbanas y rurales. 

Promover la constitución de redes y apoyar las actividades de la sociedad civil, (como 

huertos y comedores comunitarios, comedores sociales, etc.) destinadas a crear inclusión 

social y proporcionar comida a los segmentos marginados. 

Promover la educación la capacitación y la investigación participativas, para reforzar la 

acción local destinada a aumentar la justicia social y económica, promover enfoques 

basados en los derechos, reducir la pobreza y favorecer el acceso a alimentos adecuados y 

nutritivos. 
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Acciones recomendadas: promover la producción alimentaria 

Promover y consolidar la producción y la trasformación alimentaria urbana y 

periurbana a través de enfoques sostenibles e integrar la agricultura urbana y periurbana en 

los programas municipales para la resiliencia. 

Promover la coherencia en las interacciones entre las ciudades y la producción y 

trasformación alimentaria en las áreas rurales colindantes, centrándose en los pequeños 

productores y las empresas agrícolas familiares, y con atención especial a empoderar 

mujeres y jóvenes. 

Adoptar un enfoque ecosistémico para orientar una planificación holística e integrada 

del uso del territorio, en cooperación entre las autoridades urbanas y rurales y otros entes 

para el manejo de los recursos naturales, combinando las características del territorio con 

estrategias para la reducción de los riesgos, con el fin de aumentar las oportunidades de 

producción agroecológica, la protección de la biodiversidad y del suelo agrícola, la 

adaptación a los cambios climáticos, el turismo y el tiempo libre y otros servicios 

ecosistémicos. 

Proteger y permitir el acceso seguro y la propiedad de tierras para una producción 

alimentaria sostenible en las áreas urbanas y periurbanas, incluyendo parcelas para huertos 

comunitarios y pequeños productores, por ejemplo a través de bancos de tierras o 

fideicomisos de tierras comunitarias; asegurar el acceso a tierras municipales para 

producción agrícola local y promover la integración con planes y programas de uso del 

territorio y de desarrollo urbano. 

Fomentar la erogación de servicios para los productores alimentarios en las ciudades y 

zonas colindantes, incluida la formación técnica y la asistencia financiera (crédito, 

tecnologías, seguridad alimentaria, acceso al mercado, etc.) para la creación de un sistema 

alimentario multigeneracional y económicamente sostenible, que promueva prácticas como 

el uso de abonos derivados de residuos alimentarios, de aguas residuales, de energía 

generada por residuos etc., asegurando al mismo tiempo que estas actividades no 

contrasten con el consumo humano. 

Apoyar las cadenas de suministro cortas, las organizaciones de productores, las redes y las 

plataformas de productor a consumidor, y otros sistemas de mercado que integren las 

infraestructuras sociales y económicas para un sistema alimentario urbano que conecte las 

áreas urbanas a las rurales. Esto podría incluir iniciativas de la sociedad civil y de economía 

social y solidaria, así como sistemas de mercado alternativos. 

 

Mejorar la gestión y la reutilización de las aguas (residuales) en la agricultura y la 

producción alimentaria, a través de políticas y programas que adopten enfoques 

participativos. 
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Acciones recomendadas: mejorar el abastecimiento y la distribución 

alimentaria 

Evaluar los flujos alimentarios hacia y dentro de las ciudades, para asegurar el acceso a 

alimentos frescos y económicamente accesibles en los barrios de bajos ingresos y menos 

dotados de servicios, fomentando al mismo tiempo modos de transporte y logística 

sostenibles con el fin de reducir las emisiones de CO2, gracias a combustibles o medios de 

transporte alternativos. 

Fomentar la mejora de las tecnologías e infraestructuras de almacenamiento, trasformación, 

transporte y distribución alimentaria, conectando las áreas periurbanas con las áreas rurales 

colindantes, con el fin de garantizar el consumo de alimentos de temporada y reducir la 

inseguridad alimentaria, la pérdida y derroches de elementos nutrientes y de géneros 

alimentarios, prestando especial atención, dentro de la cadena de valor, a las empresas 

alimentarias medianas y pequeñas, fuente de ocupación digna y estable. 

Evaluar, revisar y/o consolidar sistemas de control alimentario a través de la actuación 

de un sistema de normas y disposiciones locales en materia de seguridad alimentarias que 

1) garanticen que los productores y los proveedores a lo largo de la cadena alimentaria 

operen responsablemente; 2) eliminen las barreras de acceso al mercado para las empresas 

agrícolas familiares y los pequeños productores; 3) integren seguridad alimentaria, salud y 

protección ambiental. 

Revisar las políticas públicas en materia de abastecimiento y comercio, con el fin de 

facilitar el abastecimiento alimentario por cadenas cortas de suministro a través de la 

conexión entre ciudades y asegurar el abastecimiento de alimentos sanos, favoreciendo al 

mismo tiempo el acceso al empleo, unas condiciones de producción justas y una producción 

sostenible para los segmentos más vulnerables de productores y consumidores, 

aprovechando el potencial del abastecimiento público para concretizar el derecho a la 

alimentación para todos. 

Desarrollar políticas y programas en apoyo de los mercados municipales públicos, 

incluidos los mercados agrícolas, los mercados informales, los mercados al por mayor y al 

por menor, restaurantes y otros sujetos que operan en el sector de la distribución 

alimentaria, reconociendo las diferencias entre ciudades respecto al papel de los 

operadores públicos y privados en el sistema de los mercados. 

Mejorar y ampliar las infraestructuras en relación con los sistemas de mercado que 

conectan los compradores urbanos a vendedores urbanos, periurbanos y rurales, 

favoreciendo al mismo tiempo la cohesión social y la confianza, apoyando el intercambio 

cultural y asegurando medios de vida sostenibles, especialmente para mujeres y jóvenes 

emprendedores. 

Reconocer la contribución del sector informal en los sistemas alimentarios urbanos (en 

términos de abastecimiento alimentario, creación de puestos de trabajo, promoción de 

dietas locales y gestión ambiental) y asegurar un apoyo y una formación adecuados en àreas 

como la seguridad alimentaria, la alimentación sostenible, la prevención y gestión de los 

residuos. 
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Acciones recomendadas: limitar desperdicios de alimentos 

Reunir los operadores del sistema alimentario con el fin de evaluar y monitorear la 

reducción de las pérdidas y de los desperdicios de alimentos en todas las fases de la cadena 

alimentaria ciudad/región (producción, transformación, embalaje, preparación alimentaria 

segura, presentación y gestión, reutilización y reciclaje), y de asegurar una planificación y un 

diseño holísticos, la transparencia, la responsabilidad e la integración de las políticas. 

Sensibilizar la población en materia de desperdicios y pérdidas de alimentos a través de 

eventos y campañas específicas; identificar puntos focales tales como instituciones 

educativas, mercados comunitarios, tiendas de empresas y otras iniciativas de solidariedad 

o de economía circular. 

Colaborar con el sector privado, instituciones educativas y de investigación, y 

organizaciones comunitarias para desarrollar y revisar, en su caso, políticas y normas 

municipales (por ejemplo procedimientos, normas estéticas y de clasificación, fechas de 

caducidad, etc.) para la prevención de los desperdicios alimentarios o para recuperar de 

modo seguro alimentos y embalajes a través de un sistema que fomente el uso y no el 

desperdicio de la comida. 

Favorecer, cuando esto sea posible, la recuperación y redistribución de alimentos seguros y 

nutritivos destinados al consumo humano, a riesgo de pérdida, desecho o derroche, 

procedentes de la producción, la fabricación, la venta al por menor, la restauración, el 

comercio al por mayor y el sector de la hostelería. 
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ANEXO II. Consenso de Shanghai sobre Ciudades 
Saludables 

Nosotros Ӟmás de 100 alcaldes de todo el mundoӞ nos hemos reunido el 21 de noviembre de 

2016 en Shanghai (China) sabedores de que la salud y el desarrollo urbano sostenible están 

inextricablemente unidos, y comprometidos firmemente al fomento de ambos. Reconocemos 

también que la salud y el bienestar se encuentran en la base de la Agenda 2030 de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La labor de las ciudades en pro de la salud y el bienestar es fundamental para el 
desarrollo sostenible 

Los alcaldes y los dirigentes locales podemos desempeñar una función esencial en el logro de 

todos los ODS. Como alcaldes, tenemos la responsabilidad de actuar colectivamente y en el 

ámbito local para lograr que nuestras ciudades sean inclusivas, seguras, resilientes, sostenibles y 

saludables.  

Estamos decididos a que nadie quede atrás: la ciudad pertenece a todos sus habitantes. La salud 

se forja en el ámbito local, en los entornos de la vida cotidiana, en los barrios y comunidades en los 

que personas de todas las edades viven, aman, trabajan, estudian y juegan.  

La salud para todos no es posible sin liderazgo en el plano local y el compromiso de los 

ciudadanos. La buena salud de sus ciudadanos es una de las señales más contundentes e 

inequívocas de que una ciudad ha logrado un desarrollo sostenible. Por ello, la salud debe ocupar 

un lugar central en los programas de todos los alcaldes.  

Reconocemos nuestra responsabilidad política en la creación de las condiciones para que todos 

los habitantes de todas las ciudades tengan una vida más saludable, segura y plena. En las 

ciudades es donde la planificación y la formulación de políticas están más cerca de las 

comunidades, por lo tanto, deben incorporar sus opiniones, aspiraciones y necesidades.  

Nos comprometemos a eliminar los obstáculos al empoderamiento Ӟespecialmente el de las 

mujeres, los niños y otras poblaciones potencialmente vulnerablesӞy a apoyar la plena realización 

del potencial humano y las capacidades de personas de todas las edades en el entorno urbano. 

Nos comprometemos a la buena gobernanza en pro de la salud 

Las ciudades saludables han sido plataformas para aplicar la buena gobernanza en pro de la salud, 

así como para mejorar los conocimientos sobre salud Ӟen definitiva, para fomentar la salud. A 

partir de la experiencia acumulada con diversas iniciativas urbanas sobre la salud, como alcaldes 

nos comprometemos a dar prioridad a la opción política que favorezca la salud en todos los 

ámbitos de la gobernanza municipal y a calibrar los efectos para la salud de todas nuestras 

políticas y actividades. Alcanzar los ODS exigirá una estrecha sinergia entre los objetivos 

mundiales y nacionales, y nuestros planes y programas locales. Hemos acordado basar nuestras 

acciones en cinco principios de gobernanza que se inspiran en el programa de transformación de 

los ODS. 
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Nuestros principios de gobernanza 

Como alcaldes nos comprometemos a cinco principios de gobernanza para lograr ciudades 

saludables:  

1. Integrar la salud como consideración fundamental en todas las políticas: dar prioridad a las 

políticas que generan beneficios mutuos entre la salud y otras políticas municipales, y lograr la 

participación de todos los agentes pertinentes en la planificación urbana basada en las alianzas.  

2. Abordar todos los determinantes de la salud (sociales, económicos y ambientales): poner en 

marcha planificación y políticas de desarrollo urbano que reduzcan la pobreza y la inequidad, 

tengan en cuenta los derechos de las personas, refuercen el capital social y la inclusión social y 

promuevan el uso sostenible de los recursos urbanos.  

3. Promover una participación firme de la comunidad: poner en marcha enfoques integrados para 

promover la salud en las escuelas, los lugares de trabajo y otros entornos; fomentar los 

conocimientos sobre salud; y aprovechar los conocimientos y prioridades de nuestras poblaciones 

a través de la innovación social y las tecnologías interactivas.  

4. Reorientar los servicios sanitarios y sociales hacia la equidad: garantizar un acceso justo a los 

servicios públicos y trabajar en pro de la cobertura sanitaria universal.  

5. Evaluar y vigilar el bienestar, la carga de morbilidad y los determinantes de la salud: utilizar 

dicha información para mejorar las políticas y su aplicación, prestando una atención especial a la 

inequidad, y aumentar la transparencia y la rendición de cuentas. 

Nos comprometemos a aplicar un programa de acción para las ciudades saludables 

Como alcaldes nos comprometemos a diez ámbitos de actuación para las ciudades saludables que 

integraremos plenamente en nuestra aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Nosotros:  

1. Nos esforzaremos por atender las necesidades básicas de todos nuestros habitantes (educación, 

vivienda, empleo y seguridad), así como por construir sistemas de seguridad social más 

equitativos y sostenibles;  

2. tomaremos medidas para eliminar la contaminación del aire, el agua y el suelo en nuestras 

ciudades, y luchar contra el cambio climático en el ámbito local para que nuestras industrias y 

ciudades sean respetuosas con el medio ambiente y garantizar aire y energía limpios;  

3. invertiremos en nuestros niños, daremos prioridad al desarrollo durante la primera infancia y 

garantizaremos que las políticas y programas de las ciudades en materia de salud, educación y 

servicios sociales no dejen atrás a ningún niño;  

4. haremos que nuestros entornos sean seguros para las mujeres y las niñas, protegiéndolas 

especialmente del acoso y la violencia de género;  

5. mejoraremos la salud y la calidad de vida de la población pobre de zonas urbanas, los 

habitantes de barriadas marginales y asentamientos informales, y los migrantes y refugiados Ӟy 

velaremos porque tengan acceso a viviendas y atención de salud asequibles;  
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6. combatiremos las diferentes formas de discriminación contra las personas que tienen 

discapacidades o VIH/sida, las personas mayores, y otras;  

7. protegeremos nuestras ciudades contra las enfermedades infecciosas tratando de asegurar la 

inmunización, agua limpia, saneamiento, la gestión de los desechos y el control antivectorial;  

8. diseñaremos nuestras ciudades a fin de promover la movilidad urbana sostenible, los 

desplazamientos a pie y la actividad física a través de barrios atractivos y respetuosos con el medio 

ambiente, infraestructuras para un transporte activo, leyes robustas sobre seguridad vial y la 

accesibilidad de las instalaciones de juego y ocio;  

9. pondremos en marcha políticas sobre la inocuidad y sostenibilidad de los alimentos que 

potencien el acceso a alimentos saludables y asequibles y a agua salubre, reduzcan la ingesta de 

azúcar y sal, y reduzcan el consumo perjudicial de alcohol, especialmente a través de la 

reglamentación, el control de precios, la educación y los gravámenes fiscales;  

10. lograremos que nuestros entornos estén libres de humo legislando para que los lugares 

públicos interiores y el transporte público estén libres de humo, y prohibiendo todas las formas de 

publicidad, promoción y patrocinio de tabaco en nuestras ciudades. 

Manifestamos nuestra firme determinación por tomar decisiones políticas audaces en 
pro de la salud 

Muchas ciudades ya contribuyen a los ODS en redes urbanas a través de una acción política 

determinada en un nuevo programa urbano. Contribuiremos a esta iniciativa a través de nuestras 

redes de ciudades saludables.  

Hacemos un llamamiento a todos los alcaldes y dirigentes municipales, independientemente del 

tamaño o grado de riqueza de las ciudades, para que se unan a esta iniciativa.  

Nos comprometemos solemnemente a compartir experiencias y mejores prácticas, en nuestra 

aspiración de aunar los objetivos mundiales y nacionales con nuestros programas y planes locales, 

y con ello emprender el camino para que nuestras ciudades sean lo más saludables posible.  

Nos comprometemos a reunirnos a intervalos periódicos para demostrar y afianzar nuestro 

compromiso político de aplicar este ambicioso programa. Pedimos a la Organización Mundial de la 

Salud que nos apoye en este empeño y que refuerce sus redes de ciudades saludables en todas las 

regiones. 
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ANEXO III. Listado de entidades representadas en los espacios 
deliberativos  

 

 

Agricultura Sostenida por la Comunidad 

Agrupación de Comerciantes 

Agrupación de Hostelería de Segovia 

AMPA CEIP Fray Juan de la Cruz 

Asociación de Salud Andrés Laguna 

Asociación Española contra el Cáncer 

Cáritas Segovia 

Centro Imaginate de Terapias Naturales 

Cruz Roja-Juventud 

Ecologistas en Acción de Segovia 

FEDAMPA-CEAPA 

Federación de Empresarios de Segovia (FES) 

Foro Social de Segovia 

FUNGE 

Grupo de consumo Malahierba 

Huertos Escolares 

ISMUR 

La cocina encuentada 

Marea Blanca 

Onzas de Sabor 

Patronato P.N Guadarrama 

Red de Semillas de Segovia 

S.T Sanidad. Promoción de la Salud 

Segovia en Transición 

Segovia por el Clima 

UCCL-Segovia 

Universidad de Valladolid 

 



 

 

 


